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NORMATIVA APLICABLE 

o Ley Orgánica 8/2013 de 9 de Diciembre para la Mejora de la Calidad 

Educativa 

o Real Decreto 1105/2014 de 26 de Diciembre por el que se establece el 

currículum básico de la Educación Secundaria Obligatoria y el 

Bachillerato. 

o Decreto 43/2015 de 10 de junio por el que se regula la ordenación y se 

establece el currículum de la Educación Secundaria Obligatoria en el 

Principado de Asturias 

 

A. LA ADECUACIÓN DE LOS OBJETIVOS DE ETAPA AL CONTEXTO 

SOCIOECONÓMICO Y CULTURAL DEL CENTRO Y A LAS CARACTERÍSTICAS 

DEL ALUMNADO 

La acción educativa del centro se encaminará a la consecución de los objetivos 

establecidos en el Decreto 43/2015 de 10 de junio, por el que se regula la 

ordenación y establece el currículo de la ESO en el Principado de Asturias, que 

dentro de sus competencias y conforme a lo establecido en el Real Decreto 

1105/2014, de 26 de diciembre desarrolla los principios generales y objetivos 

establecidos para la ESO 

La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y 

las alumnas las capacidades que les permitan: 

o Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos 

en el respeto a las demás personas, practicar la tolerancia, la 

cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en 

el diálogo afianzando los derechos humanos y la igualdad de trato y de 

oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes de una 

sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía 

democrática. 

o Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual 

y en equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las 

tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

o Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y 

oportunidades entre ellos y ellas. Rechazar la discriminación de las 

personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o 

circunstancia personal o social. Rechazar los estereotipos que supongan 

discriminación entre hombres y mujeres, así como cualquier 

manifestación de violencia contra la mujer. 

o Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la 

personalidad y en sus relaciones con las demás personas, así como 
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rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los 

comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 

o Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de 

información para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. 

Adquirir una preparación básica en el campo de las tecnologías, 

especialmente las de la información y la comunicación. 

o Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se 

estructura en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los 

métodos para identificar los problemas en los diversos campos del 

conocimiento y de la experiencia. 

o Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en su persona, la 

participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para 

aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir 

responsabilidades. 

o Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la 

lengua castellana y, en su caso, en la lengua asturiana, textos y 

mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el 

estudio de la literatura. 

o Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera 

apropiada. 

o Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la 

historia propias y de otras personas así como el patrimonio artístico y 

cultural. 

o Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de otras 

personas, respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y 

salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte 

para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la 

dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar 

críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, 

el cuidado de los seres vivos y el medio ambiente, contribuyendo a su 

conservación y mejora. 

o Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas 

manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y 

representación. 

o Conocer y valorar los rasgos del patrimonio lingüístico, cultural, histórico 

y artístico de Asturias, participar en su conservación y mejora y respetar 

la diversidad lingüística y cultural como derecho de los pueblos e 
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individuos, desarrollando actitudes de interés y respeto hacia el ejercicio 

de este derecho. 

 

Se señalan tres grandes apartados u objetivos generales a cuya consecución 

se orientan los objetivos especificados en cada uno, acompañados de 

directrices generales y actuaciones específicas que se plasmarán en la 

Programación General Anual para conseguir su logro: 

1. La realización personal y social y el ejercicio de la ciudadanía 

activa. 

2. La adquisición de los elementos básicos de la cultura en sus 

aspectos humanístico, artístico, científico y tecnológico. 

3. La incorporación a estudios superiores, la inserción laboral y el 

desarrollo de un aprendizaje permanente. 

 

1. Para la consecución de LA REALIZACIÓN PERSONAL Y SOCIAL Y EL 

EJERCICIO DE LA CIUDADANÍA ACTIVA se proponen los siguientes 

objetivos específicos: 

o Asumir y ejercer responsablemente sus  deberes y sus derechos 

con el respeto a los demás, la práctica de la tolerancia, la 

cooperación y la solidaridad entre  personas y grupos, 

ejercitándose en el diálogo, afianzando los derechos humanos 

como valores de una sociedad plural y preparándose para el 

ejercicio de la ciudadanía democrática. 

o Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de 

derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los estereotipos 

que supongan discriminación  entre hombres y mujeres. 

o Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la 

personalidad y en sus relaciones con los demás, así como 

rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los 

comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 

o Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los 

otros, respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y 

salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del 

deporte para favorecer el desarrollo personal y social.  

o Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda 

su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales 

relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres 
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vivos y el medio ambiente, contribuyendo a sus conservación y 

mejora. 

o Potenciar y dinamizar actividades que fomenten y desarrollen la 

convivencia y la sociabilidad es una prioridad para la Comunidad 

Educativa, entendiendo que ambas son una temática transversal 

y una competencia básica (competencia social y ciudadana). 

o El centro educativo y el entorno en que se desarrollan las actividades 

complementarias y extraescolares forman el cuadro social en el que 

se debe, de forma prioritaria, plasmar los derechos y los deberes 

ciudadanos, practicando la solidaridad, la tolerancia, el respeto 

mutuo, la no discriminación y la solución no violenta y civilizada de 

los incidentes y conflictos. 

o Por medio de las programaciones docentes de cada materia, del Plan 

de Actividades Complementarias y Extraescolares, y del Plan de 

Acción Tutorial se agregarán temas transversales relacionados con la 

repercusión individual y social de hábitos de ejercicio físico y deporte, 

higiene corporal, alimentación y consumo, así como la realización de 

actividades que promuevan el desarrollo afectivo, el conocimiento de 

la sexualidad humana y el cuidado y conservación del medio 

ambiente. 

2. Para la consecución de LA ADQUISICIÓN DE LOS ELEMENTOS BÁSICOS 

DE LA CULTURA EN SUS ASPECTOS HUMANÍSTICO, ARTÍSTICO, 

CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO, se proponen los siguientes objetivos 

específicos: 

o Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de 

información para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos y 

una preparación básica en el campo de las tecnologías, 

especialmente las de la información y la comunicación.  

o Concebir el conocimiento científico como un saber integrado en 

distintas disciplinas, así como aplicar los métodos para identificar los 

problemas en los diversos campos del conocimiento y de la 

experiencia. 

o Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la 

historia propias y de los demás, así como el patrimonio artístico y 

cultural.  

o Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las 

distintas manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de 

expresión y representación, desarrollando la sensibilidad estética y la 

capacidad para disfrutar de las obras y manifestaciones artísticas.  
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o Conocer y valorar los rasgos del patrimonio lingüístico, cultural, 

histórico y artístico de Asturias, participar en su conservación y 

mejora y respetar la diversidad lingüística y cultural como derecho de 

los pueblos e individuos, desarrollando actitudes de interés y respeto 

hacia el ejercicio de este derecho. 

Las programaciones docentes de cada materia contribuirán a la consecución 

de estos objetivos específicos. 

Se prestará especial atención a la Biblioteca como centro de recursos en 

distintos soportes y formatos (bibliográfico, multimedia) para ponentes como 

fuente de información. 

Las programaciones de aula incluirán actividades que propicien el uso de 

diferentes fuentes de información e incluirán metodologías que familiaricen a 

los alumnos en el uso y manejo del lenguaje de las nuevas tecnologías de la 

información y comunicación. 

3. Para la consecución de LA INCORPORACIÓN A ESTUDIOS 

SUPERIORES, LA INSERCIÓN LABORAL Y EL DESARROLLO DE UN 

APRENDIZAJE PERMANENTE se marcan los siguientes objetivos 

específicos: 

o Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo 

individual y en equipo como condición necesaria para una 

realización eficaz de las tareas de aprendizaje y como medio de 

desarrollo personal. 

o Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la 

participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad 

para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir 

responsabilidades.  

o Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, 

textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la 

lectura y el estudio de la literatura, en lengua castellana y, en su 

caso, en lengua asturiana. 

o Comprender y expresarse, al menos, en una lengua extranjera de 

manera apropiada. 

Todo el profesorado promoverá e instruirá a sus alumnos en el ejercicio de 

técnicas de estudio y trabajo intelectual, adecuado a los contenidos del 

currículo, y los orientará en la ejecución de trabajos individuales y grupales. 
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B. LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA CONCRECIÓN DEL HORARIO Y 

PARA EL DESARROLLO DEL CURRÍCULUM DE ACUERDO CON LAS 

CARACTERÍSTICAS PROPIAS DEL CENTRO Y DE SU ALUMNADO 

En función de lo establecido en el artículo 15 del Decreto 43/2015 de 10 de 

junio por el que se regula la ordenación y se establece el currículo de la 

Educación Secundaria Obligatoria en el Principado de Asturias el calendario 

escolar de los Centros sostenidos con fondos públicos, comprenderá 175 días 

lectivos. El horario lectivo del alumnado de la Enseñanza Secundaria 

Obligatoria será de 30 sesiones semanales, incluido el horario destinado a 

tutoría. Las sesiones lectivas serán de 55 minutos. El horario de las materias 

de los bloques de asignaturas troncales, específicas y de libre configuración de 

la Enseñanza Secundaria Obligatoria será en el Primer Ciclo la siguiente:  

 

Tipo Asignaturas Primerciclo 
1º 2º 3º 

 

 
MATERIAS GENERALESDEL 
BLOQUE DE ASIGNATURAS 
TRONCALES 

BiologíayGeología 4 - 2 
FísicayQuímica - 4 2 
GeografíaeHistoria 3 3 4 
LenguaCastellanayLiteratura 5 4 4 
Matemáticas 4 5 - 
MatemáticasOrientadasalas Enseñanzas Académicas - - 

4 
MatemáticasOrientadasalas Enseñanzas Aplicadas - - 
PrimeraLenguaExtranjera 4 4 4 

MATERIASDEL BLOQUE DE 
ASIGNATURAS ESPECÍFICAS 
OBLIGATORIAS 

EducaciónFísica 2 2 2 

Religión/ValoresÉticos 1 1 1 

 
MATERIASDEL BLOQUE DE 
ASIGNATURAS ESPECÍFICAS 
Y DEL BLOQUE DE LIBRE 
CONFIGURACIÓN AUTONÓMICA 

Música 2 2 - 
EducaciónPlástica,Visualy Audiovisual 2 - 2 
Tecnología - 2 2 

E
le

g
ir
 u

n
a
 LenguaAsturianayLiteratura 2 2 2 

SegundaLenguaExtranjera 2 2 2 
CulturaClásica* - 2 2 
Iniciaciónala ActividadEmprendedorayEmpresarial - - 2 
Materiapropuestaporelcentrodocente** 2 2 2 

Tutoría 1 1 1 
Totalsesioneslectivas 30 30 30 

 

Por lo que respecta a la materia de Cultura Clásica se ofertará en 2º y 3º curso. 

El Centro propone dentro de las materias del Bloque de asignaturas específicas 

y del bloque de libre configuración autonómica “Tecnología” en 1º curso; 

“EducaciónPlástica,Visualy Audiovisual” en 2º Curso  y “Música” en 3º curso. 

Y en el Segundo Ciclo: 
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En el Bloque de materias de libre configuración autonómica en la materia 

propuesta por el Centro docente, se ofertará la materia “Proyecto Artístico” en 

este 4º curso. 

Con respecto a la materia de opción del Bloque de Asignaturas Troncales en la 

opción de enseñanzas académicas, se establecerán 2 itinerarios, por un lado 

Biología y Física y Química y por otro Economía y Latín. En la opción de 

enseñanzas aplicadas el alumno elegirá dos,  entre las materias de Ciencias 

Aplicadas a la Actividad Empresarial, Iniciación a la Actividad Emprendedora y 

Empresarial y Tecnología. En la opción de enseñanzas académicas no podrán 

elegir una materia troncal no cursada en el Bloque de materias específicas, 

quedando la elección en función de lo siguiente:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Tipo 

 
Asignaturas 

Segundociclo 
4º 

Opción Ens. 
Académicas 

4º 
Opción Ens. 

Aplicadas 
 
 
MATERIAS GENERALESDEL 
BLOQUE DE ASIGNATURAS 
TRONCALES 

GeografíaeHistoria 3 
LenguaCastellanayLiteratura 4 

Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas Académicas/Matemáticas Orientadas a las  
Enseñanzas Aplicadas 

 
4 

 
4 

PrimeraLenguaExtranjera 3 
 

 
MATERIASDE OPCIÓN DEL 
BLOQUE DE 
ASIGNATURAS 
TRONCALES 
 

 
E

le
g
ir
 d

o
s
 

BiologíayGeología 3 - 
FísicayQuímica 3 - 
Economía 3 - 
Latín 3 - 
CienciasAplicadasala ActividadProfesional - 3 
Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial 

- 3 
Tecnología - 3 

 
 
 
 
MATERIASDEL BLOQUE DE 
ASIGNATURAS 
ESPECÍFICAS 

EducaciónFísica 2 
Religión/ValoresÉticos 1 

E
le

g
ir
 u

n
a
 

ArtesEscénicasyDanza 3 
CulturaCientífica 3 
CulturaClásica 3 
EducaciónPlástica,Visualy Audiovisual 3 
Filosofía 3 
Música 3 
SegundaLenguaExtranjera 3 
TecnologíasdelaInformaciónyla Comunicación 3 
Unamateriatroncalnocursada* 3 

 
MATERIASDELBLOQUE DELIBRE 
CONFIGURACIÓN AUTONÓMICA 

E
le

g
ir
 u

n
a
 

LenguaAsturianayLiteratura 3 

Unamateriaespecíficanocursada 3 

Materiapropuestaporelcentrodocente** 3 
Tutoría 1 

Totalsesioneslectivas 30 
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TIPO DE MATERIA ENSEÑANZAS ACADÉMICAS ENSEÑANZAS APLICADAS 

OPCIÓN A OPCIÓN B 

TRONCALES - Biología y Geología 
- Física y Química 

- Economía 
- Latín 

El
eg

ir
 d

o
s 

- Ciencias aplicadas a la actividad 
profesional 
- Iniciación a la Actividad 
Emprendedora y Empresarial 
- Tecnología 

ESPECÍFICAS 
El

eg
ir

 u
n

a 

 

- Cultura Científica 
- Cultura clásica 
- Educación Plástica, Visual y Audiovisual 
- Filosofía 
- Música 
- Tecnología 
 

El
eg

ir
 u

n
a 

 

- Cultura Científica 
- Cultura clásica 
- Educación Plástica, Visual y 
Audiovisual 
- Filosofía 
- Música 
- Una troncal no cursada 

LIBRE CONFIGURACIÓN 

El
eg

ir
 u

n
a 

- Lengua Asturiana y Literatura 
- Segunda Lengua Extranjera: Francés 
- Artes escénicas y Danza 
- Tecnologías de la Información y la Comunicación 
- Proyecto Artístico 

En función de lo establecido en el artículo 7.5 del Decreto 43/2015,  el 

alumnado que elija cursar Segunda Lengua extranjera o Lengua Asturiana y 

Literatura  cuando no las hubiera cursado anteriormente dentro de la etapa, 

deberá acreditar que posee los conocimientos necesarios para poder seguir 

con aprovechamiento dichas materias en el curso en el que se incorpora, de 

acuerdo con el siguiente procedimiento :Se realizará una solicitud por escrito a 

Jefatura de Estudios que será trasladada al Departamento implicado, el cual 

mediante la realización de una prueba por escrito o verbal o la realización de 

una entrevista con el interesado, dictaminará la procedencia o no de cursar 

dicha materia. Dicho dictamen tendrá carácter vinculante.  

C. LAS DECISIONES SOBRE MÉTODOS PEDAGÓGICOS Y DIDÁCTICOS Y SU 

CONTRIBUCIÓN A LA CONSECUCIÓN DE LAS COMPETENCIAS DEL 

CURRÍCULUM 

Con el fin de ajustarse al nivel competencial inicial del alumnado, se 

secuenciará la enseñanza de manera que se parta de aprendizajes más 

simples para avanzar gradualmente hacia otros más complejos. Para ello, se 

facilitará la construcción de aprendizajes significativos estableciendo relaciones 

entre los nuevos contenidos y las experiencias y conocimientos previos 

mediante el trabajo individual y en pequeños y grandes grupos fomentando el 

aprendizaje cooperativo y el reparto equitativo de las tareas. Las actividades 

que impliquen la búsqueda de información y su posterior exposición en el aula 

favorecerán el debate y la discusión, facilitando que el alumnado aprenda a 

seleccionar, organizar, estructurar y transmitir la información, contribuyendo así 

a consolidar las destrezas comunicativas y las relacionadas con el tratamiento 

de la información. Se procurará que el aprendizaje sea funcional.El interés del 

alumnado se potenciará si se le enfrenta a situaciones y a fenómenos próximos 

que le permitan relacionar los aprendizajes con su utilidad práctica y percibir 

que los conocimientos son aplicables a situaciones concretas y cercanas. 

Para atender a la gran diversidad de intereses, capacidades, ritmos de 

aprendizaje y necesidades del alumnado se podrán utilizar diferentes recursos 

(bibliográficos, audiovisuales, informáticos, laboratorios, modelos, simulaciones 
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virtuales, contactos con el entorno) y tipos de actividades.Se elaborarán planes 

de  atención personalizada  y mejora para atender tanto a alumnos con un nivel 

superior a la media y como  para los que presenten dificultades, no 

promocionen o tengan materias no superadas. 

La metodología será activa y participativa.Es importante concienciar al 

alumnado de su papel activo, autónomo y consciente en el proceso de 

enseñanza-aprendizaje y de la importancia del trabajo regular. Por eso, se 

fomentará la participación del mismo tratando de incrementar su motivación por 

el aprendizaje. Para ello, las Tecnologías de la Información y la Comunicación 

son herramientas útiles al estar el alumnado altamente motivado por las 

mismas y favorecer el acceso a una mayor cantidad de información.  

La realización de experiencias y actividades prácticas así como la 

elaboración de un proyecto de investigación, en el que el alumnado pueda 

aplicar el método científico despertará aún más su curiosidad y contribuirá a 

desarrollar sus habilidades experimentales. Todo ello permitirá al alumnado 

conocer los procedimientos habituales de la actividad científica para, por un 

lado, acercarse a los grandes modelos teóricos, descubriendo su utilidad para 

interpretar y explicar la realidad y por otro ir desarrollando y adoptando 

progresivamente los procedimientos para pensar y actuar de modo científico. 

Se desarrollará así la capacidad de razonamiento y de abstracción partiendo de 

la propia intuición. 

La aplicación de estas metodologías conlleva el desempeño de una práctica 

docente coordinada, sometida a revisión y contraste, en la que el papel del 

profesorado no se limite al de ser un mero transmisor de conocimientos, sino 

que ejerza también una función orientadora, promotora del aprendizaje y 

facilitadora del desarrollo competencial del alumnado.El trabajo en equipo  del 

profesorado deberá proporcionar así un enfoque multidisciplinar al proceso 

educativo 

El papel del profesorado será de guía y mediador, motivando a la alumna y al 

alumno con ejemplos prácticos y cercanos, conduciendo el proceso de 

enseñanza-aprendizaje, planteando tareas y situaciones que posibiliten la 

resolución de problemas, graduados en dificultad, donde relacionen los nuevos 

conocimientos con los ya adquiridos.  

El profesor o la profesora promoverá la aplicación o puesta en práctica de 

estrategias que les permitan organizarse, distribuir responsabilidades y tareas, 

tomar acuerdos, etc., para que conforme vayan adquiriendo experiencia y 

prosperando como grupo, puedan afrontar de forma autónoma su organización 

para abordar y resolver problemas, capacitándoles para desarrollar valores 

democráticos.  

En nuestra sociedad, cada ciudadano y ciudadana requiere una amplia gama 

de competencias para adaptarse de modo flexible a un mundo que está 

cambiando rápidamente y que muestra múltiples interconexiones. La educación 

y la formación posibilitan que el alumnado adquiera las competencias 

necesarias para poder adaptarse de manera flexible a dichos cambios. La 
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metodología va a contribuir al desarrollo de las competencias clave del 

currículo, establecidas en el artículo 9 del presente decreto, necesarias para la 

realización y desarrollo personal y el desempeño de una ciudadanía activa. Se 

priorizarán las destrezas en comunicación lingüística y científica, insistiendo en 

la comprensión de cualquier tipo de documento, escrito, gráfico o visual, y la 

correcta expresión escrita y oral tanto en lengua castellana como extranjera. 

Se diseñarán actividades que permitan adquirir más de una competencia al 

mismo tiempo. 

La competencia comunicación lingüística es un objetivo de aprendizaje a 
lo largo de la vida. Se contribuirá a su desarrollo desde la realización de tareas 
que impliquen la búsqueda, recopilación y procesamiento de información para 
su posterior exposición, utilizando el vocabulario adquirido y combinando 
diferentes modalidades de comunicación. Además implica una dinámica de 
trabajo que fomenta el uso del diálogo como herramienta para la resolución de 
problemas. Se priorizará la expresión oral y escrita en las lenguas extranjeras, 
siendo la utilización de la lengua castellana solo como apoyo.  

La competencia matemática y competencias básicas en ciencia y 

tecnología son fundamentales en la formación de las personas, dada su 

implicación en la sociedad en la que vivimos. Se ayudará a su adquisición 

trabajando no solo las cantidades mediante cálculos sino también la capacidad 

de comprender los resultados obtenidos cuando se utilizan gráficos. Toda 

interpretación conlleva un grado de incertidumbre con el que hay que aprender 

a trabajar para poder asumir las consecuencias de las propias decisiones. El 

espacio y la forma son abordados mediante la interpretación de los mapas 

topográficos mientras que el rigor, el respeto y la veracidad de los datos son 

principios fundamentales en la realización de actividades de investigación o 

experimentales del método científico. 

La competencia en ciencia y tecnología aproxima al alumnado al mundo 

físico contribuyendo al desarrollo de un pensamiento científico, capacitando a 

las personas para identificar, plantear y resolver situaciones de la vida 

análogamente a como se actúa frente a los retos y problemas propios de las 

actividades científicas. La realización de actividades de investigación o 

experimentales acercará al alumnado al método científico siendo el uso 

correcto del lenguaje científico un instrumento básico en esta competencia.  

La competencia digital implica el uso de las Tecnologías de la 

Información y la Comunicación de manera crítica y segura, identificando los 

riesgos potenciales existentes en la red. Se desarrollan destrezas relacionadas 

con la capacidad de diferenciar fuentes fiables de información, asumiendo así 

una actitud crítica y realista frente al mundo digital, el procesamiento de la 

información y la elaboración de documentos mediante la realización de 

actividades experimentales y de investigación. El uso de diversas páginas web 

permite al alumnado diferenciar los formatos utilizados en el proceso de 

enseñanza-aprendizaje y conocer las principales aplicaciones utilizadas para la 

elaboración de las tareas. Se utilizarán las TIC como apoyo en el aula y para 

estimular a los alumnos con dificultades  
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La competencia aprender a aprender es fundamental para el aprendizaje 

a lo largo de la vida. El carácter práctico de las materias permite, a través del 

trabajo experimental y de la elaboración de proyectos de investigación, 

despertar la curiosidad del alumnado  y aprender a partir de los errores, siendo 

conscientes de lo que saben y lo que no mediante un proceso reflexivo. Para 

ello, es importante pensar antes de actuar, trabajando así las estrategias de 

planificación y evaluando el nivel competencial inicial para poder adquirir de 

manera coherente nuevos conocimientos. Esta competencia se desarrolla 

también mediante el trabajo cooperativo fomentando un proceso reflexivo que 

permita la detección de errores, como medida esencial en el proceso de 

autoevaluación, incrementando la autoestima del alumno o la alumna.  

La competencia social y cívica implica utilizar los conocimientos 

apropiados para interpretar problemas sociales, elaborar respuestas, tomar 

decisiones y resolver conflictos asertivamente. Se trabaja dicha competencia 

mediante la valoración crítica de las actividades humanas en relación con el 

resto de seres vivos y con el entorno. Además, en el desarrollo de las sesiones 

expositivas  se favorece la adquisición de valores como el respeto, la tolerancia 

y la empatía. Se fomentará el trabajo cooperativo y la igualdad de 

oportunidades. Los medios de comunicación nos permiten trabajar el 

pensamiento crítico fomentando el debate, entendido como herramienta de 

diálogo.  

La competencia sentido de iniciativa y espíritu emprendedor fomenta en 

el alumnado, el pensamiento crítico y la creatividad a la hora de exponer 

trabajos en clase. La búsqueda y selección de información permite trabajar las 

capacidades de planificación, organización y decisión, a la vez que la asunción 

de riesgos y sus consecuencias, por lo que suponen un entrenamiento para la 

vida. A su vez el trabajo individual y en grupo que implica la elaboración de 

proyectos enriquece al alumnado en valores como la autoestima, la capacidad 

de negociación y liderazgo adquiriendo así el sentido de la responsabilidad. 

La competencia conciencia y expresiones culturales permite apreciar el 

entorno en que vivimos, conociendo el patrimonio natural y sus relaciones, la 

explotación de los recursos naturales a lo largo de la Historia, las nuevas 

tendencias en su gestión y los problemas a los que se ve sometido, se puede 

entender la base de la cultura asturiana. 

 

D. CRITERIOS GENERALES SOBRE LA ELECCIÓN DE LOS MATERIALES 

CURRICULARES QUE SE VAYAN A UTILIZAR INCLUIDOS EN SU CASO LOS 

LIBROS DE TEXTO 

(Pendiente de desarrollo) 
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E. LAS DIRECTRICES GENERALES SOBRE LA EVALUACIÓN DEL ALUMNADO Y 

LOS CRITERIOS DE PROMOCIÓN DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL 

CAPÍTULO 5 DEL DECRETO 43/2015 

EVALUACIÓN DEL ALUMNADO 

 
 La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de la educación 

secundaria obligatoria, que será realizada por el profesorado, será 

continua, formativa e integradora y diferenciada según las distintas 

materias.  

 En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno 

o una alumna no sea el adecuado, se establecerán medidas de refuerzo 

educativo. Estas medidas se adoptarán en cualquier momento del curso, 

tan pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidas a 

garantizar la adquisición de los aprendizajes imprescindibles para 

continuar el proceso educativo. 

 La evaluación de los aprendizajes de los alumnos y las alumnas tendrá 

un carácter formativo y será un instrumento para la mejora tanto de los 

procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje.   

 La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá ser 

integradora, debiendo tenerse en cuenta desde todas y cada una de las 

asignaturas la consecución de los objetivos establecidos para la etapa y 

del desarrollo de las competencias correspondientes. 

 El carácter integrador de la evaluación no impedirá que el profesorado 

realice de manera diferenciada la evaluación de cada asignatura 

teniendo en cuenta los criterios de evaluación y los estándares de 

aprendizaje evaluables de cada una de ellas. 

 Los referentes para la comprobación del grado de adquisición de las 

competencias y el logro de los objetivos de la etapa en las evaluaciones 

continuas y final de las materias son los criterios de evaluación y los 

indicadores a ellos asociados en cada uno de los cursos así como los 

estándares de aprendizaje evaluables de la etapa. 

 Se establecerán las medidas adecuadas para que las condiciones de 

realización de las evaluaciones, se adapten a las necesidades del 

alumnado con necesidades educativas especiales, sin que esto se tenga 

en cuenta para minorar las calificaciones obtenidas. 

 El equipo docente, constituido en cada caso por el profesorado del 

alumno o la alumna, con la coordinación del tutor o la tutora y el 

asesoramiento, en su caso, del o de la especialista en psicopedagogía 

del departamento de orientación del centro docente, actuará de manera 

colegiada a lo largo del proceso de evaluación y en la adopción de las 

decisiones resultantes del mismo, en el marco de lo que establece el 

presente decreto y normas que lo desarrollen. Las decisiones relativas a 

la promoción serán adoptadas por mayoría simple del profesorado que 

imparta docencia a cada estudiante. 
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 El equipo docente se reunirá en tres sesiones de evaluación de forma 

ordinaria, dos de ellas antes de finalizar el primer y segundo trimestre, 

las cuales tendrán perfil de parciales  y otra antes de finalizar el tercer 

trimestre, la cual tendrá carácter de evaluación final del curso en que se 

realice. Tras la celebración de estas sesiones el tutor o tutora del grupo, 

entregará boletines de notas informativos, al alumnado o a sus padres, 

madres o tutores legales, así mismo cuando las circunstancias lo 

aconsejen, entregará otro tipo de informaciones relevantes para su 

proceso de aprendizaje 

 Para el alumnado que en la evaluación final ordinaria no hubiera 

superado todas las materias, el profesorado de las materias no 

superadas elaborará un plan de actividades de recuperación. El objetivo 

es orientar la realización de las pruebas extraordinarias y facilitar la 

recuperación de las materias con evaluación negativa. Tras la 

celebración de estas pruebas tendrá lugar una sesión de evaluación final 

extraordinaria antes del inicio de las actividades lectivas del curso 

siguiente. 

 En el transcurso de las sesiones de evaluación final ordinaria y 

extraordinaria se adoptarán las decisiones relativas a la promoción del 

alumnado. 

 Al final de la etapa el tutor o tutora les informará por escrito  del grado de 

adquisición de las competencias y de los objetivos de la etapa, además 

del nivel obtenido en la evaluación final de Educación Secundaria 

Obligatoria. 

 Con el fin de garantizar el derecho que asiste a los alumnos y las 

alumnas a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y 

reconocidos con objetividad, los centros docentes darán a conocer los 

contenidos, los criterios de evaluación y los estándares de aprendizaje, 

así como los procedimientos e instrumentos de evaluación y criterios de 

calificación en las distintas materias, y los criterios de promoción que 

establezca el proyecto educativo. 

 Para garantizar el derecho del alumnado a una evaluación objetiva, la 

Consejería competente en materia de educación establecerá el 

procedimiento de reclamación contra las decisiones y 

calificaciones que, como resultado  del proceso de evaluación, se 

adopten al final de un curso o etapa. 

 Los padres y tutores legales les corresponde conocer, participar y 

apoyar la evolución del proceso educativo de sus hijos y tutelados. 

Asimismo, podrán conocer las decisiones relativas a la evaluación y 

promoción, colaborar en las medidas de apoyo o refuerzo que adopten 

los centros para facilitar su progreso educativo, y tendrán acceso a los 

documentos oficiales de evaluación y a los exámenes y documentos de 
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las evaluaciones que se realicen a sus hijos, hijas, tutelados o tuteladas, 

pudiendo obtener copia de los mismos.  

 En las programaciones docentes, estará recogido el porcentaje de 

valoración en todos los instrumentos de evaluación utilizados, no 

obstante, en ningún caso las pruebas objetivas escritas superarán el 

80% de la nota final en la evaluación ordinaria. 

 

IMPOSIBILIDAD DE APLICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

CONTINUA 

 

Tal y como se ha dicho en el primer punto, “la evaluación del proceso de 

aprendizaje del alumnado de la ESO  será continua”, esto implica que en la 

práctica se puedan dar situaciones en las que no sea posible aplicar 

correctamente tanto los procedimientos como los instrumentos de evaluación 

ordinarios especificados en las programaciones docentes. Se considera esta 

posibilidad  cuando las faltas del alumnado sean, al menos, superiores al 20% 

de la carga lectiva durante la evaluación correspondiente. Las programaciones 

docentes especificarán este porcentaje, así como el método concreto para 

realizar la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

 

PROMOCIÓN DEL ALUMNADO 

  

 Las decisiones sobre la promoción del alumnado de un curso a otro, 

dentro de la etapa, serán adoptadas de forma colegiada, mayoría 

simple, por el conjunto de profesores y profesoras del alumno o de la 

alumna concerniente, atendiendo al logro de los objetivos de la etapa y 

al grado de adquisición de las competencias correspondientes. 

 La repetición se considerará una medida de carácter excepcional y se 

tomará tras haber agotado las medidas ordinarias de refuerzo y apoyo 

para solventar las dificultades de aprendizaje del alumno o la alumna. 

 Los alumnos y las alumnas promocionarán de curso cuando hayan 

superado todas las materias cursadas o tengan evaluación negativa en 

dos materias como máximo, y repetirán curso cuando tengan evaluación 

negativa en tres o más materias, o en dos materias que sean lengua 

Castellana y literatura y matemáticas de forma simultánea. De forma 

excepcional, podrá autorizarse la promoción de un alumno o una alumna 

con evaluación negativa en tres materias cuando se den conjuntamente 

las siguientes condiciones: 

 

a)Que dos de las materias con evaluación negativa no sean simultáneamente 

lengua Castellana y literatura, y matemáticas. 

b) Que el equipo docente considere que la naturaleza de las materias con 

evaluación negativa no impide al alumno o a la alumna seguir con éxito el curso 

siguiente, que tiene expectativas favorables de recuperación y que la 
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promoción beneficiará su evolución académica. En este sentido, el equipo 

docente ha de constatar que se cumplen los siguientes requisitos: El alumno o 

alumna ha mostrado una actitud positiva, asistiendo regularmente a clase y 

realizando las tareas encomendadas a lo largo del curso, no habiendo 

abandonado ninguna de las materias y no ha obtenido una calificación inferior a 

4 en ninguna de estas materias. 

c) Y que se apliquen al alumno o la alumna las siguientes medidas 

de atención educativa, propuestas en el consejo orientador: la incorporación a 

un Programa de Mejora del Aprendizaje y Rendimiento o a un ciclo de 

Formación Profesional Básica. 

 Podrá también autorizarse de forma excepcional la promoción de un 

alumno o una alumna con evaluación negativa en dos materias que sean 

lengua Castellana y literatura y matemáticas de forma simultánea 

cuando el equipo docente considere que el alumno o la alumna puede 

seguir con éxito el curso siguiente, que tiene expectativas favorables de 

recuperación y que la promoción beneficiará su evolución 

académica, y siempre que se apliquen al alumno o la alumna las 

medidas de atención educativa propuestas en el consejo orientador. En 

este sentido, el equipo docente ha de constatar que se cumplen los 

siguientes requisitos: El alumno o alumna ha mostrado una actitud 

positiva, asistiendo regularmente a clase y realizando las tareas 

encomendadas a lo largo del curso, no habiendo abandonado ninguna 

de las materias y no ha obtenido una calificación inferior a 4 en ninguna 

de estas materias. 

 A los efectos de este apartado, sólo se computarán las materias que 

como mínimo el alumno o la alumna debe cursar en cada uno de los 

bloques. Las materias con la misma denominación en diferentes cursos 

de la educación secundaria obligatoria se considerarán como materias 

distintas. 

 Quienes promocionen sin haber superado todas las materias deberán 

matricularse de las materias no superadas, seguirán los programas de 

refuerzo que establezca el equipo docente y deberán superar las 

evaluaciones correspondientes a dichos programas de refuerzo. La 

evaluación de estas materias se realizará por el profesorado que imparta 

docencia de la misma en el curso presente, si hay continuidad en la 

materia, o por el Jefe de Departamento, en caso de que no exista 

continuidad y se realizará simultáneamente a la del cuso en que esté 

matriculado. 

 El alumno o la alumna que no promocione deberá permanecer un año 

más en el mismo curso. Esta medida podrá aplicársele en el mismo 

curso una sola vez y dos veces como máximo dentro de la etapa. 

Cuando esta segunda repetición deba producirse en tercero o cuarto 

curso, tendrá derecho a permanecer en régimen ordinario cursando 
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educación secundaria Obligatoria hasta los diecinueve años de 

edad, cumplidos en el año en que finalice el curso. 

 Excepcionalmente,  podrá  repetir una segunda vez en cuarto curso si 

no ha repetido en los cursos anteriores de la etapa. 

 La escolarización del alumnado con necesidades educativas especiales 

en centros ordinarios podrá prolongarse un año más. 

 Las repeticiones se establecerán de manera que las condiciones 

curriculares se adapten a las necesidades del alumno o de la alumna y 

estén orientadas a la superación de las dificultades detectadas. Esta 

medida deberá ir acompañada de un plan específico personalizado, 

orientado a la superación de las dificultades detectadas en el curso 

anterior. Los centros organizarán este plan de acuerdo con lo que 

establezca la Consejería competente en materia educativa. 

 

EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE.  

 El profesorado evaluará los procesos de enseñanza y su propia práctica 

docente en relación con el logro de los objetivos educativos del currículo 

y con los resultados obtenidos por el alumnado.  

 Además, evaluará la concreción del currículo incorporada al proyecto 

educativo, la programación docente y el desarrollo real del currículo en 

relación con su adecuación a las necesidades educativas del centro 

docente y a las características de los alumnos y las alumnas.  

 

F. LAS DIRECTRICES Y DECISIONES REFERIDAS A LA ATENCIÓN A LA 

DIVERSIDAD DEL ALUMNADO, ENTRE ELLAS LA CONFIGURACIÓN DE LOS 

PROGRAMAS DE MEJORA DEL APRENDIZAJE Y EL RENDIMIENTO. 

1. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD DEL ALUMNADO. 

La Educación Secundaria Obligatoria se organiza de acuerdo con los principios 

de educación común y de atención a la diversidad del alumnado. Las medidas 

de atención a la diversidad en esta etapa estarán orientadas a responder a las 

necesidades educativas concretas del alumnado y al logro de los objetivos de 

la etapa y la adquisición de las competencias correspondientes y no podrán, en 

ningún caso, suponer una discriminación que les impida alcanzar dichos 

objetivos y competencias y la titulación correspondiente. 

Se entiende por atención a la diversidad el conjunto de actuaciones educativas 

dirigidas a dar respuesta a las diferentes capacidades, ritmos y estilos de 

aprendizaje, motivaciones e intereses, situaciones sociales, culturales, 

lingüísticas y de salud del alumnado. 

La atención a la diversidad del alumnado tenderá a alcanzar los objetivos y las 

competencias establecidas para la Educación Secundaria Obligatoria y se 
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regirá por los principios de calidad, equidad e igualdad de oportunidades, 

normalización, integración e inclusión escolar, igualdad entre mujeres y 

hombres, no discriminación, flexibilidad, accesibilidad y diseño universal y 

cooperación de la comunidad educativa. 

Al inicio del curso académico, el departamento de orientación concretará el 

programa de atención a la diversidad, que se incluirá en la PGA, partiendo de 

las propuestas reflejadas en la memoria y en las actas de evaluación final del 

curso anterior, así como de la información disponible sobre el alumnado 

(informes tutoriales, psicopedagógicos...), teniendo en cuenta los recursos 

disponibles y en colaboración con jefatura de estudios, tutores y departamentos 

docentes.  

El programa especificará las medidas educativas de carácter ordinario y las 

medidas de carácter singular que se pretenden aplicar, así como las medidas 

organizativas de espacios, tiempos y recursos humanos, especificando el 

reparto de tareas a desarrollar por el profesorado y especialistas, si procede, y 

los procedimientos para la coordinación y el seguimiento de las medidas 

propuestas. 

A su vez, los departamentos docentes reflejarán en las programaciones de las 

distintas materias las medidas específicas que van a poner en marcha, 

partiendo de la información sobre el alumnado proporcionada por el 

departamento de orientación. 

Tan pronto como se detecten dificultades de aprendizaje en un alumno o una 

alumna, el profesorado pondrá en marcha medidas de carácter ordinario, 

adecuando su programación docente a las necesidades del alumnado, 

adaptando actividades, metodología o temporalización y, en su caso, 

realizando adaptaciones no significativas del currículo. 

Dada la condición flexible de estas medidas y con el fin de poder detectar e 

intervenir a la mayor brevedad posible ante cualquier dificultad, con carácter 

general el seguimiento del programa de atención a la diversidad será continuo 

a lo largo del curso, igual que el seguimiento de los procesos educativos del 

alumnado.  

La coordinación se llevará a cabo especialmente en las reuniones del 

departamento de orientación y departamentos docentes, reuniones de equipos 

docentes, reuniones del orientador/a con tutores y tutoras, jefatura de estudios, 

etc. 

Al final de cada evaluación, el departamento de orientación hará una revisión 

sistemática del programa, reflejando las propuestas de modificación y mejora 
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pertinentes en los correspondientes informes de seguimiento de la PGA y en la 

Memoria final del departamento. 

2. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

Como MEDIDAS DE CARÁCTER ORDINARIO se podrán contemplar: las 

adaptaciones no significativas del currículo, los agrupamientos flexibles, los 

desdoblamientos de grupo, el apoyo en grupos ordinarios, la docencia 

compartida, los programas individualizados para alumnado que haya de 

participar en las pruebas extraordinarias y el agrupamiento de las materias del 

primer curso en ámbitos de conocimiento de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 17 del Real Decreto 1105/2014 de 26 de diciembre. En caso de optar 

por esta última medida se aplicaría a la totalidad del alumnado de primer curso. 

Entre las MEDIDAS DE CARÁCTER SINGULAR se podrán contemplar: 

a) El programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento. 

b) El programa de refuerzo de materias no superadas. 

c) El plan específico personalizado para alumnado que no promocione. 

d) El plan de trabajo para alumnado con problemas graves de salud y la 

atención en aulas hospitalarias. 

e) La flexibilización de la escolarización para alumnado con necesidades 

específicas de apoyo educativo. 

f) El programa de inmersión lingüística. 

g) La adaptación curricular significativa para alumnado con necesidades 

educativas especiales. 

h) El enriquecimiento y/o ampliación del currículo para alumnado con altas 

capacidades intelectuales. 

i) La atención educativa al alumnado con Trastorno por Déficit de Atención e 

Hiperactividad (TDAH). 

j) Las acciones de carácter compensatorio que eviten desigualdades derivadas 

de factores sociales, económicos, culturales, geográficos, étnicos o de otra 

índole, entre ellas los programas de acompañamiento escolar. 

3. ALUMNADO CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES. 

Se entiende por alumnado que presenta necesidades educativas especiales 

aquel que requiera, por un período de su escolarización o a lo largo de toda 

ella, determinados apoyos y atenciones educativas específicas derivadas de 

discapacidad o trastornos graves de conducta, de acuerdo con el 
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correspondiente dictamen de escolarización. La identificación y valoración de 

las necesidades educativas especiales requerirá la realización de una 

evaluación psicopedagógica. 

Para que este alumnado pueda alcanzar el máximo desarrollo de sus 

capacidades personales y los objetivos de la etapa, se establecerán dentro de 

los principios de inclusión y normalidad, las medidas organizativas y 

curriculares, que aseguren su adecuado progreso y el máximo logro de los 

objetivos. 

El plan de trabajo individualizado para este alumnado concretará las medidas 

de compensación y de estimulación, así como las materias en las que precise 

adaptación curricular, especificando las tareas a realizar por cada profesional. 

Las adaptaciones significativas de los elementos del currículo se realizarán 

buscando el máximo desarrollo posible de las competencias; la evaluación 

continua y la promoción tomarán como referente los elementos fijados en 

dichas adaptaciones. En cualquier caso, el alumnado con adaptaciones 

curriculares significativas deberá superar la evaluación final para poder obtener 

el título correspondiente. 

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 29.4, la escolarización del 

alumnado con necesidades educativas especiales podrá prolongarse un año 

más. Esta medida tendrá como finalidad favorecer el logro de los objetivos de 

la etapa, el desarrollo de las competencias y su inclusión socioeducativa. 

4. ALUMNADO CON ALTAS CAPACIDADES INTELECTUALES. 

Las condiciones personales de alta capacidad intelectual, así como las 

necesidades educativas que de ellas se deriven, serán identificadas mediante 

evaluación psicopedagógica realizada por los servicios especializados de 

orientación educativa. 

La atención educativa al alumnado con altas capacidades intelectuales se 

desarrollará, en general, a través de medidas de adecuación del currículo, de 

enriquecimiento y/o de ampliación curricular, con la finalidad de promover un 

desarrollo equilibrado de las distintas capacidades establecidas en los objetivos 

de la etapa, así como de conseguir un desarrollo pleno y equilibrado de sus 

potencialidades y de su personalidad. 

La escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales se 

realizará de acuerdo con los principios de normalización e inclusión educativa, 

y se podrá flexibilizar, de acuerdo con el procedimiento que establezca la 

Consejería competente en materia de educación de forma que pueda 
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anticiparse su incorporación a la etapa o reducirse la duración de la misma, 

cuando se prevea que es lo más adecuado para el desarrollo de su equilibrio 

personal y su socialización. 

5. ALUMNADO QUE SE INCORPORA DE FORMA TARDÍA AL SISTEMA 

EDUCATIVO 

La escolarización del alumnado que se incorpora de forma tardía al sistema 

educativo se realizará atendiendo a sus circunstancias, conocimientos, edad e 

historial académico; cuando presente graves carencias en lengua castellana 

recibirá una atención específica a través de los programas de inmersión 

lingüística que será, en todo caso, simultánea a su escolarización en los grupos 

ordinarios, con los que compartirá el mayor tiempo posible del horario semanal. 

Quienes presenten un desfase en su nivel de competencia curricular de más de 

dos años podrán ser escolarizados en el curso inferior al que les 

correspondería por edad. Para el alumnado al que se refiere el párrafo anterior, 

se adoptarán las medidas de refuerzo necesarias que faciliten su integración 

escolar y la recuperación de su desfase y le permitan continuar con 

aprovechamiento sus estudios. En el caso de superar dicho desfase, se 

incorporarán al curso correspondiente a su edad. 

6. PROGRAMAS DE MEJORA DEL APRENDIZAJE Y DEL RENDIMIENTO. 

Los programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento constituyen una 

medida de atención a la diversidad dirigida a aquellos alumnos y alumnas que 

presenten dificultades relevantes de aprendizaje. 

Estos programas se desarrollarán a partir del segundo curso de la Educación 

Secundaria Obligatoria, y en ellos se utilizará una metodología específica a 

través de la organización de contenidos, actividades prácticas y, en su caso, de 

materias, diferente a la establecida con carácter general, con la finalidad de 

que los alumnos y alumnas puedan cursar el cuarto curso por la vía ordinaria y 

obtengan el título de Graduado o Graduada en Educación Secundaria 

Obligatoria. 

El equipo docente podrá proponer a los padres, las madres, los tutores y las 

tutoras legales la incorporación a un programa de mejora del aprendizaje y del 

rendimiento del alumnado que haya repetido al menos un curso en cualquier 

etapa, y que una vez cursado el primer curso de Educación Secundaria 

Obligatoria no esté en condiciones de promocionar al segundo curso, o que 

una vez cursado segundo curso no esté en condiciones de promocionar al 

tercero. El programa se desarrollará a lo largo de los cursos segundo y tercero 

en el primer supuesto, o sólo en tercer curso en el segundo supuesto. 
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Aquellos alumnos y alumnas que, habiendo cursado tercer curso de Educación 

Secundaria Obligatoria, no estén en condiciones de promocionar al cuarto 

curso, podrán incorporarse excepcionalmente a un programa de mejora del 

aprendizaje y del rendimiento para repetir tercer curso. 

En todo caso, su incorporación a los programas de mejora del aprendizaje y del 

rendimiento requerirá la evaluación tanto académica del equipo docente, como 

psicopedagógica del departamento de orientación y la intervención de la 

Consejería competente en materia educativa en los términos que esta 

establezca, y se realizará una vez oídos los propios alumnos o alumnas y sus 

padres, madres, tutores o tutoras legales. 

La Consejería competente en materia educativa establecerá la estructura de 

los programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento que serán de 

aplicación en los centros sostenidos con fondos públicos, agrupando los 

contenidos de las materias del segundo y tercer curso de la Educación 

Secundaria Obligatoria por ámbitos de conocimiento, por proyectos 

interdisciplinares o por áreas de conocimiento. Cada ámbito, proyecto o área 

será impartido por un único profesor o una única profesora. 

Asimismo, estos centros docentes podrán organizar el programa de mejora del 

aprendizaje y del rendimiento de forma integrada previa autorización de la 

Consejería. 

La evaluación del alumnado que curse un programa de mejora del aprendizaje 

y del rendimiento tendrá como referente fundamental las competencias y los 

objetivos de la Educación Secundaria Obligatoria, así como los criterios de 

evaluación y los estándares de aprendizaje evaluables. 

G. LAS DIRECTRICES GENERALES PARA ELABORAR LOS PLANES 

ESPECÍFICOS PARA EL ALUMNADO QUE PERMANEZCA UN AÑO MAS EN EL 

MISMO CURSO 

De acuerdo con el Artículo 29.5 del Real Decreto 1105/2014 de 26 de 

diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación 

Secundaria Obligatoria y del Bachillerato, las repeticiones se establecerán de 

manera que las condiciones curriculares se adapten a las necesidades del 

alumno o de la alumna y estén orientadas a la superación de las dificultades 

detectadas.Esta medida deberá ir acompañada de un plan específico 

personalizado, orientado a la superación de las dificultades detectadas en el 

curso anterior.  

ORIENTACIONES. 

 1. El punto de referencia para la elaboración de estos planes serán los 

informes de evaluación del curso anterior.  
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2. Los planes se centrarán principalmente en las materias que cada alumno o 

alumna no haya superado y que hayan motivado la repetición de curso.  

3. Para garantizar la consecución de los objetivos no alcanzados anteriormente 

en cada materia, se aplicarán combinadamente diversas medidas de atención a 

la diversidad de entre las señaladas en el apartado anterior de este documento 

(apartado F: Directrices generales y decisiones referidas a la atención a la 

diversidad del alumnado), teniendo siempre en cuenta la disponibilidad de 

recursos. 

 4. La elaboración, aplicación, seguimiento y evaluación de estos planes 

corresponderá, en primera instancia, a los departamentos didácticos, si bien 

habrá un seguimiento global del proceso de cada alumno o alumna en las 

reuniones de equipos docentes.  

5. En el caso de que la permanencia de un alumno o alumna en el mismo curso 

haya venido asociada a causas tales como alto nivel de absentismo, pasividad, 

actitud incorrecta, problemas de disciplina, etc., podrán proponerse otras 

medidas impulsadas desde Jefatura de Estudios y/o el Departamento de 

Orientación, incluyendo, si procede, determinadas actuaciones individuales o 

colectivas, coordinadas por el tutor o tutora, con la implicación de todo el 

equipo docente y buscando en todo caso la colaboración de las familias.  

H. EL PLAN DE LECTURA, ESCRITURA E INVESTIGACIÓN 

1. INTRODUCCIÓN: 

El Plan de Lectura, escritura e investigación tiene como finalidad 

fomentar el hábito y el gusto por la lectura y contribuir a mejorar la 

práctica de la lectoescritura, desde la coordinación de los procesos de 

enseñanza del profesorado, la colaboración activa de las familias. y de otras 

instituciones. Aborda, por tanto, desde todas las áreas y en todos los 

niveles de enseñanza, las competencias clave relativas a la lectura en un 

sentido amplio: 

- La lectura de textos continuos (descripción, narración, exposición, 

argumentación, mandato...) y discontinuos (impresos, anuncios, gráficos, 

cuadros, tablas, mapas, diagramas, etc.) 

- La lectura de textos literarios, técnicos, funcionales... 

- La lectura con finalidades diferentes: de uso privado (personal) dirigida a 

satisfacer los intereses privados en el ocio y a establecer relaciones con 

otras personas (cartas, textos de ficción, revistas, biográficos o 

informativos); de uso público dirigida a participar en las actividades de la 

sociedad (documentos oficiales e información sobre acontecimientos 

públicos: avisos, regulaciones, programas, panfletos, formularios...); 

orientada al trabajo (instrucciones, manuales, programas, memorandos, 

informes, tablas, gráficos...; o dirigida al aprendizaje, mediante su uso 
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eficaz en la adquisición de la información, consulta, interpretación o 

crítica. 

-  La lectura en distintas lenguas. 

- La lectura para el desarrollo de actitudes y valores culturales, para la 

prevención y análisis crítico del consumo y la publicidad. 

- Desde esta perspectiva, la finalidad de la escuela no es solamente que 

el alumnado lea y que haya docentes de Lengua y Literatura 

directamente responsable de la misma. Es imprescindible modificar una 

concepción parcelada del currículo y estática de la organización del 

centro, y que cada profesor y profesora asuma que la lectura forma parte 

de los objetivos y contenidos de todas y cada una de las áreas. 

- Hace falta, que todos, profesorado, familias y alumnado, se impliquen 

activamente en la tarea de despertar el gusto por la lectura y que las 

aportaciones de otros agentes sociales sean valoradas positivamente. 

Despertar el gusto por la lectura está asociado de forma directa con la habilidad 

que el sujeto tiene para comprender los textos y, a su vez, la comprensión de 

éstos está íntimamente relacionada con la motivación. De hecho, los teóricos 

de la motivación defienden que para captar la atención del alumnado es 

necesario asociar su interés con el logro de distintos tipos de metas. Unas 

están relacionadas con el contenido, la competencia alcanzada y el control de 

la propia tarea; otras con el logro del éxito y el rechazo al fracaso; muchas con 

las consecuencias de aceptación o rechazo social que provocan; y bastantes 

con el hecho de recibir recompensas o de evitar castigos. 

Sentirse interesado por la lectura requiere, por tanto: 

- Que la temática esté relacionada con el campo de intereses del 

alumnado. 

- Que la lectura pueda ampliar sus conocimientos. 

- Que tenga la posibilidad de elegir y controlar el propio proceso lector. 

- Que pueda intercambiar sus opiniones con el resto de alumnado y con el 

propio profesorado. 

- Que se le permita asumir protagonismo en la organización de las 

actividades. 

- Que tenga ocasiones para alcanzar la seguridad que da el éxito.  

- Que acceda a las recompensas que estén programadas una vez que 

participe de forma activa en la evaluación. 

 

Todo ello sin olvidar que el alumnado, como en el resto de habilidades, es 

diverso, no existen metas universales y los propios intereses están sujetos a 

cambios. 
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En síntesis, a través del Plan de lectura, escritura e investigación el instituto, 

entendido en sentido amplio, se convierte en una comunidad de lectores en la 

que profesorado, familia, agentes sociales y alumnado, asumen la tarea de leer 

más y de ayudar a leer a los que tienen más dificultades. 

2. EVALUACIÓN DE LA SITUACIÓN DE PARTIDA 

    En nuestro caso no se parte de cero, dado que en los últimos años este 

centro ha ido dando prioridad progresivamente a todo lo relacionado con la 

promoción y animación a la lectura entre el alumnado. Tenemos, pues, 

recorrida una parte del camino, lo que nos facilitará la tarea que ahora 

abordamos y que no es otra que la de implicar a toda la comunidad educativa  

en el desarrollo delPlan de lectura, escritura e investigación.  

 

- Respecto al alumnado: 

 La situación actual es óptima en cuanto a motivación, como atestigua la 

excelente participación registrada en las actividades que ya están en marcha 

desde varios cursos atrás. En cada uno de los grupos de la ESO hay un nutrido 

grupo de alumnas-os con un arraigado hábito lector, con gustos e intereses ya 

muy definidos en ese aspecto y que de forma constante demandan información 

sobre nuevas publicaciones (narrativa juvenil, generalmente), sus autores 

preferidos, etc. Asimismo suelen  hacer comentarios sobre las lecturas que 

efectúan fuera del ámbito de lo escolar, recomendando sus favoritos, y 

requieren libros en préstamo con asiduidad.En algunos casos-y en los niveles 

de 3º y 4º de ESO- ya hay una parte del alumnado que está comenzando a dar 

el paso de la literatura juvenil a la de adultos. 

 

- Respecto al profesorado: 

 Es general la buena disposición para sumarse a las actividades que se 

proponen y la concienciación sobre la importancia de la comprensión lectora 

del alumnado. Será objetivo del Plan de lectura, escritura e investigación el 

conseguir la implicación progresiva de todo el profesorado en el desarrollo del 

mismo. 

 

- En cuanto a las familias: 

 Se intentará a trabajar para lograr su implicación en este proyecto, pues su 

apoyo y colaboración es esencial para lograr crear un buen hábito de lectura en 

los adolescentes.  

 

 

 

3. OBJETIVOS 

El Plan de lectura, escritura e investigación se orienta al logro de los siguientes 

objetivos, que tratan de ser lo más consensuados y realistas posibles: 
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► En relación con el alumnado se trata de desarrollar todas las habilidades 

necesarias para leer diversos materiales escolares y no escolares, hacerlo 

habitualmente y disfrutar con la lectura. 

   a. Mejorar la expresión oral. 

    b. Leer de forma expresiva. Desarrollar estrategias para leer con fluidez y 

entonación adecuadas, comprender distintos tipos de textos adaptados a su 

edad, utilizar la lectura como medio para ampliar el vocabulario y fijar la 

ortografía correcta. 

   c. Comprender distintos tipos de textos. 

   d. Utilizar la lectura comprensiva como herramienta para obtener información 

de distintas fuentes. 

   e. Acceder al descubrimiento de otros mundos tanto en sentido físico como 

de pensamiento. 

   f. Desarrollar habilidades de lectura crítica e interpretativa. 

   g. Leer de forma autónoma y con asiduidad. 

   h. Apreciar el valor de los textos literarios y utilizar la lectura como fuente de 

disfrute e información, a la vez que de riqueza personal. 

   i. Desarrollar actitudes emocionales y positivas hacia el uso de la lectura en el 

tiempo de ocio. 

   j. Utilizar las herramientas y recursos de la Biblioteca Escolar. 

   k. Establecer, a través de la lectura, una vía de diálogo con otros lectores. 

   l. Participar de forma activa en la dinámica del centro. 

   m. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación como fuente 

de consulta y como medios de expresión. 

► En relación con el centro docente y el profesorado se trata de dar 

prioridad al desarrollo de las estrategias de enseñanza para facilitar que el 

alumnado alcance el mayor nivel de competencia lectoraposible. 

   a. Facilitar a través de la formación una mejora en el conocimiento de las 

habilidades lectoras y de las estrategias de enseñanza más adecuadas para 

llevarla a la práctica. 

   b. Potenciar un nuevo estilo docente ofreciendo recursos alternativos al libro 

de texto y ampliando las vías de acceso a la información y el conocimiento. 

   c. Potenciar la integración de la lectura en la dinámica de la clase. 

   d. Fomentar el hábito de lectura diaria y la afición a la lectura como un bien 

cultural en sí mismo y en tiempo de ocio. 
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   e. Organizar la biblioteca como centro de documentación y recursos al 

servicio de toda la comunidad educativa.  

► En relación con la comunidad educativa, se trata conseguir configurar 

una comunidad de lectores. 

a. Conseguir la colaboración – entendida como apoyo- de las familias con las 

actividades del Plan de lectura del centro. 

b. Favorecer que las madres y los padres se conviertan en modelos de buenos 

lectores y contribuyan a estimular la lectura de sus hijos en el tiempo de ocio. 

 En síntesis, el alumnado al final de la etapa escolar debería alcanzar un nivel 

de competencia lectora suficiente que le permitiera desarrollarla durante el 

resto de su vida y adecuarla a sus preferencias o necesidades. 

4. ACTIVIDADES QUE SE REALIZARÁN EN CADA NIVEL EDUCATIVO 

Además de la hora semanal de lectura, detallada en el punto seis del presente 

documento, se realizarán las actividades que se relacionan a continuación y 

que ya se están llevando a cabo en casi todos los casos desde el curso 

anterior. Son las siguientes: 

 

 

 

ESO 

 - Concurso “La lectura del mes”. 
- Hora semanal de lectura. 
- Encuentros con autores. 
- Listado de lecturas voluntarias. 
- Concurso trimestral de escritura. 
- Adquisición de fondos para la biblioteca que puedan resultarles 

interesantes y difusión de los mismos dentro del aula a través de 
exposiciones, trípticos informativos etc.  

- Celebración del día del libro a través de lecturas y exposiciones 
en los pasillos del centro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

a) CONCURSO “LA LECTURA DEL MES”:se trata de un concurso en el que 

se establecen dos niveles- ESO y Bachillerato- y en el que los participantes 

leen los textos previamente seleccionados y realizan una breve prueba de 

lectura durante un recreo.    

 

BACHILLER 

- Concurso “La lectura del mes”. 
- Listado de lecturas voluntarias. 
- Concurso trimestral de escritura. 
- Adquisición de fondos para la biblioteca que puedan 

resultarles interesantes y difusión de los mismos dentro 
del aula a través de trípticos informativos.  

- Trabajos de investigación  sobre aspectos concretos de 
la materia en Literatura Universal 



 
 
 

28 
 

 En el transcurso de la prueba se sortean dos premios (uno por nivel) 

consistentes en un lote de lecturas y material escolar, y dicha lectura es 

premiada con “un positivo” en la nota de Lengua a quienes hayan demostrado 

su lectura. Otro aliciente añadido es la propia entrega del premio, ya que se 

efectúa en el transcurso de la actividad lectiva cotidiana y es el propio director 

quien hace entrega de los obsequios, lo que resulta enormemente gratificante 

para los premiados. 

 

b) ENCUENTROS CON ESCRITORES: se  trata de valorar la oferta de 

autores y autoras que realizan algunas editoriales para que, a través de las 

lecturas obligatorias de la asignatura de Lengua Castellana y Literatura, los 

alumnos se acerquen a su obra. Es una actividad con gran poder de motivación 

y refuerzo del hábito lector, pues los alumnos sienten gran interés por conocer 

en persona a quien ha escrito esas obras que en la mayor parte de los casos 

han valorado muy positivamente tras la lectura. Tras  la charla y el coloquio con 

el escritor la firma de ejemplares es también otro aliciente. 

 

Otro factor positivo a tener en cuenta a la hora de valorar esta actividad es que 

resulta totalmente gratuita para el centro, pues son las editoriales quienes 

corren con todos los gastos. 

 

c) LISTADO DE LECTURAS VOLUNTARIAS: deberá  incluir variedad de 

géneros literarios y de temática en los textos. A lo largo del curso escolar el 

profesorado de Lengua Castellana y Literatura irá comentando y proponiendo 

diversas obras que considere de interés para el alumnado, teniendo siempre en 

cuenta en su selección el nivel educativo y los gustos e intereses de los propios 

alumnos.La actividad se desarrollará por parte del profesorado del citado Dpto. 

en el horario propio de su asignatura, al igual que las pruebas de control y 

evaluación de dichas lecturas. 

 

5. MATERIALES Y RECURSOS QUE SE EMPLEARÁN EN DICHAS 

ACTIVIDADES 

 

 RECURSOS HUMANOS: 

De un modo u otro el Plan de lectura, escritura e investigación debe procurar 

que todos los sectores de la comunidad educativa se impliquen en las diversas 

actividades. Quienes desde un principio estarán más directamente involucrados 

serán: 

- Integrantes del Dpto. de Lengua Castellana y Literatura. 

- Responsable-s de la biblioteca del centro. 

- Profesorado en general, a través de la hora de lectura semanal. 

- Profesorado que de forma voluntaria quiera implicarse en el proyecto. 

- Dpto. de Orientación y tutores. 
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- Equipo directivo. 

 

 BIBLIOTECA ESCOLAR: 

La  Biblioteca escolar debe cobrar  un nuevo protagonismo con el desarrollo del 

Plan de lectura, escritura e investigación y este nuevo papel exige que el 

alumno y la alumna adquiera, mediante la participación activa, un conocimiento 

más amplio y completo de los procesos que en ella se desarrollan: recopilar, 

organizar los recursos y catalogar, ofrecer asesoramiento, dar respuesta a las 

consultas, gestionar el préstamo y su control, organizar actividades de 

animación e intercambio, etc. 

 La Biblioteca es el eje sobre el que giran todas las actividades recogidas en el 

Plan de lectura, escritura e investigación y en ella se concentran los fondos 

documentales del centro docente. La distribución equilibrada de libros, revistas, 

CD, prensa diaria y otros documentos de diferente tipología, su catalogación de 

acuerdo con la Clasificación Decimal Universal, y su organización es la primera 

condición para que pueda ser utilizada como recurso del centro y de la 

comunidad educativa. 

 En nuestro caso la biblioteca escolar aún no cumple todos los requisitos 

enumerados, aunque ya se están tomando medidas orientadas a que en cursos 

venideros sean solventadas sus carencias para hacerla mucho más operativa. 

 

 LA  BIBLIOTECA DE LA LOCALIDAD: 

La biblioteca pública municipal cuenta con espacios, especialistas, recursos 

documentales y horario suficiente para que pudiera ser utilizada por el centro 

escolar de forma organizada y consensuada. Biblioteca de Centro y Biblioteca 

de Localidad responden a dos realidades diferentes aunque buscan, cada una 

por sus medios, alcanzar los mismos objetivos. El alumno-a asiste o no como 

usuario a la Biblioteca local en función de un conjunto de circunstancias no 

siempre asociadas a la intención educativa del centro y la Biblioteca local 

organiza alguna actividad de animación en la que contempla a la población 

escolar. Uno de los objetivos claves del Plan de Lectura, a largo plazo, es 

poner en comunicación ambas instituciones para que cumplan con su 

programa de forma coordinada y al servicio del alumnado. 

 

6. PERIODIZACIÓN: TIEMPO SEMANAL QUE SE DESTINA A LA LECTURA 

EN CADA GRUPO DE ALUMNOS Y SU DISTRIBUCIÓN POR MATERIAS 

 

 

a) REALIZACIÓN DE LA HORA SEMANAL DE LECTURA. 

Tras las consideraciones necesarias se ha consensuado que la hora semanal 

de lectura sea asumida por un Dpto. diferente en cada ocasión, siguiendo la 

distribución previamente establecida y aprobada.La diversidad de contenidos 

que conlleva la alternancia de las diferentes áreas y la variedad temática de los 
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textos propuestos quedan así aseguradas. Si pretendemos lograr el gusto y la 

afición por la lectura en nuestros alumnos, evitar la monotonía y la repetición en 

las actividades del Plan lector es una premisa indispensable. 

 

La asignación de los tiempos de lectura se efectuará en función del número de 

horas lectivas de cada área, de modo que Departamentos como el de Lengua 

Castellana y Literatura y el de Matemáticas por ejemplo, con más carga lectiva, 

se encargarán de un número superior de horas de lectura. 

 

 En documento adjunto figuran las plantillas elaboradas para la asignación de 

esta hora semanal de lectura. 

 

b) CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DE LOS TEXTOS: 

 

El profesorado debe tomar conciencia de que no se trata de una clase más, ni 

tampoco de una ocasión para ahondar en contenidos teóricos de su asignatura.  

 

Si bien los textos seleccionados pueden versar sobre un aspecto de una 

determinada materia, éste no es un requisito indispensable. La finalidad de este 

período es lograr que los alumnosy las alumnas disfruten leyendo y vean esta 

actividad no como una tarea escolar más, sino como una alternativa de ocio.  

 

Respetando, por supuesto, su naturaleza, autonomía y libertad de enfoques 

todos los Dptos. responsables tratarán de seguir las siguientes pautas en la 

selección de las lecturas que se propongan: 

 El interés que puedan tener para el alumnado. 

 El grado de dificultad que presenten. 

 La amenidad y claridad. 

 La extensión (su lectura debe poder completarse en el tiempo 

asignado). 

 

 En el caso de que parte del alumnado tenga ya iniciada o seleccionada una 

determinada lectura y desee continuar con ella en el período semanal dedicado 

a ello, queda a criterio del profesorado el permitirle o no continuar dicha lectura. 

En el caso de que se le conceda el permiso, sería aconsejable que se le 

entregará igualmente el texto que aporte el profesorado. 

 

c) TRAS LA LECTURA: 

 Debe efectuarse algún tipo de comprobación de la misma para verificar no sólo 

su realización sino también su comprensión. 

 

La elección de una u otra actividad se efectuará dependiendo del tipo de texto y 

del tema que aborde, pero debe tratarse siempre de tareas sencillas y de 
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realización rápida, pues si no, corremos el riesgo de que los alumnos acaben 

por considerar la lectura una fuente más de ejercicios.   

Algunas posibilidades serían: 

- Preguntas orales. 

- Elaboración de un listado de ideas básicas. 

- Valoración personal en la que especificará lo que más y lo que menos le 

ha gustado explicando por qué. 

- Breve coloquio sobre la lectura realizada.  

 

7. ACTUACIONES PARA IMPLICAR A LAS FAMILIAS DE LOS ALUMNOS 

EN EL DESARROLLO DEL PLAN 

 

Otro de los fines del Plan de lectura, escritura e investigación será el del 

estímulo a la participación de las familias en todo el proceso. Para ello se 

realizarán: 

a) Reuniones para informar a las familias de la existencia del plan de lectura 

del centro y explicar su contenido y desarrollo. 

b) Notificaciones periódicas sobre las distintas actividades del Plan Lector. 

c) Elaboración de cuestionarios para las familias que deseen colaborar en la 

puesta en práctica del Plan de lectura, escritura e investigación. Estos 

cuestionarios tratarán de reflejar:  

- El grado de satisfacción con las actividades propuestas.  

- La opinión sobre la idoneidad de los textos. 

- Una valoración de la eficacia del Plan de Lectura. 

 

En un futuro, y dependiendo de la disponibilidad horaria del profesorado 

implicado, sería una actividad muy interesante la puesta en marcha de un 

Taller de Lectura para las familias interesadas.  

 

8. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE LECTURA, ESCRITURA E 

INVESTIGACIÓN (INDICADORES PARA MEDIR EL GRADO DE 

CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS Y PERIODICIDAD DE LAS 

REUNIONES). 

 El seguimiento y evaluación del Plan de lectura, escritura e investigación se 

considera un elemento esencial del propio Plan, porque permite valorar el 

grado de consecución de los objetivos propuestos, de las actuaciones que se 

estén llevando a cabo o que hayan sido desarrolladas y de los recursos y 

medios (económicos, materiales y humanos) utilizados, así como la realización 

de propuestas de mejora. 

 

Para el seguimiento y evaluación del Plan se propone la valoración de los 

objetivos generales propuestos en el mismo, teniendo en cuenta los ejes de 

actuación establecidos. En este sentido, se valorarán los siguientes aspectos: 
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 Grado de cumplimiento de los objetivos planteados. 

 Repercusión del Plan de lectura, escritura e investigación en el 

Proyecto Educativo y en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 Receptividad, por parte del profesorado y del alumnado, ante las 

propuestas que se han planteado en este documento. 

 

En el documento adjunto figura un cuestionario de evaluación del Plan para el 

alumnado y otro para las familias. 
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- INDICADORES PARA MEDIR EL GRADO DE CONSECUCIÓN DE LOS 

OBJETIVOS: 

 

   En  relación con el alumnado: de los objetivos inicialmente formulados se 

han seleccionado los cinco que resultan más fácilmente cuantificables desde 

un punto de vista objetivo. Mediante cruces se indicará el grado de 

consecución alcanzado en cada uno de ellos. 

ESTOS OBJETIVOS HAN SIDO ALCANZADOS EN 

GRADO 

MUY 

BAJO 

BAJO MEDIO ALTO MUY 

ALTO 

 Desarrollar habilidades de lectura crítica e 

interpretativa. 

     

Leer de forma autónoma y con asiduidad.      

Utilizar las herramientas y recursos de la Biblioteca 

Escolar. 

     

Participar de forma activa en la dinámica del centro.      

Utilizar las tecnologías de la información y  como 

fuente de consulta y como medios de expresión. 

     

 

 

En relación con el centro docente y el profesorado:  

ESTOS OBJETIVOS HAN SIDO ALCANZADOS 

EN GRADO 

MUY 

BAJO 

BAJO MEDIO ALTO MUY 

ALTO 

 Facilitar a través de la formación una mejora 
en el conocimiento de las habilidades lectoras y 
de las estrategias de enseñanza más adecuadas 
para llevarla a la práctica. 

     

 Potenciar un nuevo estilo docente ofreciendo 
recursos alternativos al libro de texto. 

     

 Potenciar la integración de la lectura en la 
dinámica de la clase. 

     

 Fomentar el hábito de lectura diaria y la afición 
a la lectura como un bien cultural en sí mismo y 
en tiempo de ocio. 

     

   Organizar la biblioteca como centro de 
documentación y recursos al servicio de toda la 
comunidad educativa.  

     

 

En relación con la comunidad educativa: 
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ESTOS OBJETIVOS HAN SIDO ALCANZADOS 

EN GRADO 

MUY 

BAJO 

BAJO MEDIO ALTO MUY 

ALTO 

 Conseguir la colaboración de las familias con 

las actividades del Plan de lectura del centro. 

     

 Favorecer que las madres y los padres 

contribuyan a estimular la lectura de sus hijos e 

hijasen el tiempo de ocio. 

     

 

 

- PERIODICIDAD  DE LAS REUNIONES: 

    Una vez sean determinadas las personas encargadas de la realización de 

las actividades del Plan, deberá establecerse un calendario de reuniones del 

equipo implicado en la tarea, junto con el responsable de la biblioteca del 

centro. Estas reuniones son fundamentales para la planificación, coordinación y 

desarrollo de las actividades. 

    La periodicidad de dichas reuniones dependerá de la disponibilidad horaria 

de todos los implicados, lo recomendable sería realizar una reunión semanal o, 

en todo caso, quincenal. 

 

 

9. DETERMINACIÓN DE LOS RESPONSABLES DE LA REALIZACIÓN DE 

LAS ACTIVIDADES (ESPECIFICANDO EL PAPEL DEL EQUIPO DIRECTIVO 

Y DE LOS ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DOCENTE 

 

De modo habitual, son las integrantes del Dpto. de Lengua Castellana y 

Literatura quienes están asumiendo de manera directa la planificación y 

desarrollo de las actividades recogidas en este Plan de lectura, escritura e 

investigación.  

 

 Por lo que respecta al Equipo Directivo, es labor suya: 

- Determinar las personas responsables del grueso de las actividades y 

apoyar en todo momento su labor. 

- Procurar la implicación de todo el profesorado. 

- Comprobar y supervisar la realización efectiva de las actividades 

programadas. 

- Supervisar la evaluación del Plan.  

- Determinar, al finalizar el curso escolar, las propuestas de mejora que    

considere necesarias. 

 

 Dpto. de Orientación y tutores y tutoras. Este Dpto. será quien realice el 

papel de intermediario entre las encargadas de las actividades y los tutoresy 

tutoras, su función será la de mantener informados en todo momento a los 

responsables de cada grupo, que a su vez informarán al alumnado de todo lo 
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referente al Plan Lector. Asimismo, será también a través de este Dpto. y de los 

tutores como se realicen los contactos con las familias. 

 

 La CCP primero y posteriormente el  Claustro de profesorado deberán 

supervisar, corregir y aprobar finalmente el documento del Plan de Lectura y 

sus miembros responsabilizarse de su obligado cumplimiento. 

 
 
10. NECESIDADES: 

 

Para el desarrollo del Plan de lectura, escritura e investigación en nuestro 

centro son necesarias las siguientes dotaciones: 

 

 Dotación horaria para el equipo responsable del grueso de las 

actividades y para el-la responsable de la biblioteca. 

 

 Dotación económica para los diferentes premios y para cubrir todos 

aquellos aspectos que deben ser mejorados en la biblioteca escolar, con 

el fin de que pueda cumplir el papel central que le corresponde en el Plan 

de Lectura. 

Asimismo, sería necesaria la realización de actividades para laformación del 
profesorado, indispensable para quienes estén directamente implicados tanto 
en la planificación como en la implantación del Plan Lector.  

 

 

11. DOCUMENTOS ADJUNTOS 

 

11.1. Plantillas con la asignación de la hora semanal de lectura a los 
diversos departamentos 

 

La siguiente distribución ha sido hecha en función del número de horas 

lectivas de cada departamento, de manera que aquellos con más carga lectiva 

dediquen un mayor número de horas a la lectura durante el curso.  

Cada departamento dedicará una hora a la lectura en las semanas que le 

correspondan, dejando a criterio del profesor correspondiente la elección de la 

sesión más adecuada para dicha actividad. 

En el apartado “Número de horas” se computan, progresivamente, las 

sesiones que cada departamento asume a lo largo del curso. 
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1º ESO: 

 

 

 

 MARZO ABRIL MAYO JUNIO 

SEMANA 1ª 2ª 3ª 4ª 1ª 2ª 3ª 4ª 1ª 2ª 3ª 4ª 1ª 2ª 3ª 4ª 

DEPARTAMENTO CN LCL LEIN MAT LCL CN CSO EF LCL LEIN MAT EPV MUS OPT LEIN MAT 

Nº DE HORAS 3 3 3 3 4 4 3 2 5 4 4 2 2 2 5 5 

 

 

2º ESO: 

 

 MARZO ABRIL MAYO JUNIO 

SEMANA 1ª 2ª 3ª 4ª 1ª 2ª 3ª 4ª 1ª 2ª 3ª 4ª 1ª 2ª 3ª 4ª 

DEPARTAMENTO TEC LCL LEIN 
M

AT 
CN CSO EF LCL LEIN MAT MUS 

TEC 
REL OPT LCL LEIN 

Nº DE HORAS 2 3 3 3 3 3 2 4 4 4 2 3 2 2 5 5 

 

 

 

 

 

 

 
NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO 

SEMANA 1ª 2ª 3ª 4ª 5ª 1ª 2ª 3ª 1ª 2ª 3ª 1ª 2ª 3ª 
4ª 

DEPARTAMENTO CN CSO EF LCL LEIN MAT EPV MUS REL OPT CN CSO LCL LEIN 

MA

T 

Nº DE HORAS 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 
2 

  NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO 

SEMANA 1ª 2ª 3ª 4ª 5ª 1ª 2ª 3ª 1ª 2ª 3ª 1ª 2ª 3ª 4ª 

DEPARTAMENTO CN CSO EF LCL LEIN MAT MUS TEC REL OPT LCL LEIN MAT CN CSO 

Nº DE HORAS 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 
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3º ESO: 

 

 MARZO ABRIL MAYO JUNIO 

SEMANA 1ª 2ª 3ª 4ª 1ª 2ª 3ª 4ª 1ª 2ª 3ª 4ª 1ª 2ª 3ª 4ª 

DEPARTAMENTO MAT LCL LEIN MAT BG FQ CSO EF LCL LEIN MAT EPV TEC OPT LCL MAT 

Nº DE HORAS 2 3 3 4 2 2 3 2 4 4 4 2 2 2 5 5 

 

 

 

4º ESO: 

 

  NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO 

SEMANA 1ª 2ª 3ª 4ª 5ª 1ª 2ª 3ª 1ª 2ª 3ª 1ª 2ª 3ª 4ª 

DEPARTAMENTO CSO EF ÉTI LCL LEIN MAT 

BIO/ 

TEC 

PLÁS/ 

FQ 

INF/ 

FR 

REL OPT CSO LCL LEIN MAT 

Nº DE HORAS 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 

 

 

 MARZO ABRIL MAYO JUNIO 

SEMANA 1ª 2ª 3ª 4ª 1ª 2ª 3ª 4ª 1ª 2ª 3ª 4ª 1ª 2ª 3ª 4ª 

DEPARTAMENTO 

BIO/ 

TEC 

PLÁS/ 

FQ 

INF/ 

FR 

LCL CSO EF ÉTI LEIN MAT 

BIO/ 

TEC 

LCL 

PLÁS/ 

FQ 

INF/ 

FR 

OPT LEIN LCL 

Nº DE HORAS 2 2 2 3 3 2 2 3 3 3 4 3 3 2 4 5 

11.2. Cuestionarios de evaluación sobre las actividades del Plan de  
lectura, escritura e investigación para el alumnado y para las 
familias 

 

  NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO 

SEMANA 1ª 2ª 3ª 4ª 5ª 1ª 2ª 3ª 1ª 2ª 3ª 1ª 2ª 3ª 4ª 

DEPARTAMENTO BG FQ CSO EF ECDH LCL LEIN MAT EPV TEC REL OPT CSO LCL LEIN 

Nº DE HORAS 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 

Nº DE HORAS 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 
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CUESTIONARIO PARA EL ALUMNADO 

 

RODEA TU NIVEL: 1º ESO –  2º ESO  – 3º ESO – 4º ESO 

 

 

SUBRAYA LA RESPUESTA O RESPUESTAS ELEGIDAS: 

 

1. HORA SEMANAL DE LECTURA 

 

 ¿Te parece que puede ayudar a fomentar el gusto por la lectura entre el 

alumnado? SÍ / NO 

 

 ¿Crees que el centro está llevando a cabo esta actividad de forma 

eficaz?  SÍ / NO / A VECES 

 

 Según tu opinión, ¿son interesantes los textos propuestos? 

SÍ, TODOS / ALGUNOS / NO 

 

2. CONCURSO “LA LECTURA DEL MES” 

 

 ¿Has participado en alguna ocasión en esta actividad? SÍ / NO 

  (Si la respuesta es NO, no sigas respondiendo las cuestiones de este 

apartado) 

 

 ¿Te parece que puede ayudar a fomentar el gusto por la lectura entre el 

alumnado en general? SÍ / NO 

 

 ¿Qué fue lo que te animó a participar?  

EL PUNTO EXTRA EN LA NOTA / EL PREMIO SORTEADO / ME 

APETECÍA LEER LO PROPUESTO / TODO LO ANTERIOR 

 

 ¿Cómo valoras las lecturas que se proponen en esta actividad?  

MUY INTERESANTES / INTERESANTES / POCO INTERESANTES / 

NADA INTERESANTES 

 

 ¿Crees que estas lecturas han contribuido a mejorar tu nivel como 

lector?SÍ / NO 

 

 ¿Has descubierto con ellas algún nuevo autor o autora que te guste o 

interese? SÍ /NO 

 ¿Te gustaría que continuase realizándose esa actividad en próximos 

cursos? SÍ / NO 
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 ¿Tienes alguna sugerencia para futuros textos del concurso? SÍ / NO 

Si la respuesta es SÍ indica cuál o cuáles:  

 

3. BOLSA DE LECTURAS PARA LAS GUARDIAS. 

 ¿Te parece que puede ayudar a fomentar el gusto por la lectura entre el 

alumnado en general? SÍ / NO 

 ¿Sueles leer en las guardias cuando se propone, aunque no sea una obra 

de las de la bolsa? SIEMPRE / A VECES / NUNCA 

 ¿Te gustaría que continuase realizándose esta actividad en próximos 

cursos? SÍ / NO 

 

4.- LISTADO DE LECTURAS VOLUNTARIAS DE LA ASIGNATURA DE 

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA. 

 ¿Te parece que puede ayudar a fomentar el gusto por la lectura del 

alumnado? SÍ / NO 

 ¿Te parece amplia y variada la oferta de lecturas voluntarias? SÍ / NO 

 ¿Qué es lo que te decide a leer de una forma voluntaria? 

UNA REPERCUSIÓN POSITIVA EN LA NOTA / ME APETECÍA LEER 

LA OBRA POR LO COMENTADO EN CLASE / YA CONOCÍA AL 

AUTOR Y ME GUSTABA / TODO LO ANTERIOR 

 Esta actividad te parece: MUY POSITIVA / POSITIVA / POCO POSITIVA 

/ NEGATIVA 

 

5.- ENCUENTROS CON AUTORES. 

 ¿Conocer a un autor tras la lectura de su obra te parece una actividad 

interesante? SÍ / NO 

 De los que hasta ahora nos han visitado, ¿qué valoración harías? MUY 

POSITIVA / POSITIVA / POCO POSITIVA / NEGATIVA 

 ¿Te gustaría que continuase realizándose esta actividad en próximos 

cursos? SÍ / NO 

 

6.- VARIOS 
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 Teniendo en cuenta el gusto por la lectura y la frecuencia con la que lees 

(sin tener en cuenta las lecturas obligatorias), ¿cómo te consideras como 

lector o lectora?MUY BUENO/A – BUENO/A – REGULAR – MALO/A 

 En general, ¿cómo valoras todas las actividades de fomento de la lectura 

que se realizan en el centro? MUY BIEN / BIEN / REGULAR / MAL 

 ¿Crees que te están ayudando a ser mejor lector/a? SÍ / NO 

 ¿Ha aumentado tu gusto e interés por la lectura desde que cursas 

estudios en este centro? SÍ / NO 

 ¿Conoces alguna otra actividad relacionada con la lectura que te 

apetezca y se pueda realizar? SÍ /NO 

Si la respuesta es SÍ explica cuál / cuáles: 

 

 SUGERENCIAS. 

Tus opiniones y comentarios nos ayudan a mejorar. Escribe lo que consideres 

oportuno sobre todo lo relacionado con la lectura en el centro: actividades, 

biblioteca, compra de libros, etc. 

El presente cuestionario es, en principio, de carácter anónimo. Si de forma 

voluntaria quieres poner tus datos, puedes hacerlo a continuación: 

Nombre y 

apellidos:________________________________________Curso:_____ 

 

CUESTIONARIO PARA LAS FAMILIAS 

 

 

 

 

 

MARQUE LA RESPUESTA O RESPUESTAS ELEGIDAS: 

 De las actividades de fomento de la lectura que se realizan en el centro, 

¿cuáles conoce? 

CONCURSO DE LA LECTURA DEL MES      HORA SEMANAL DE 

LECTURA 

RODEE EL NIVEL EDUCATIVO AL QUE PERTENECE SU HIJO/A: 

1º ESO – 2º ESO – 3º ESO – 4º ESO 
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LISTADO DE LECTURAS VOLUNTARIAS      ENCUENTROS CON 

AUTORES 

LECTURASPARA LAS GUARDIAS 

 

 Las actividades mencionadas le parecen: 

MUY INTERESANTES  POCO INTERESANTES 

 INTERESANTES   NADA INTERESANTES  

 

 ¿Ha leído en alguna ocasión las obras de lectura que se le recomiendan a 

su hijo/a? SÍ / NO 

 ¿Le han parecido adecuadas? SÍ / NO 

 En general, ¿está usted satisfecho/a con el trabajo realizado por el centro 

respecto al fomento de la lectura entre el alumnado? MUCHO / POCO / 

NADA 

SUGERENCIAS: sus opiniones y comentarios son importantes para ayudarnos 

a mejorar 

 

I. LOS CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN DE LOS PLANES Y PROGRAMAS 

DE ORIENTACIÓN Y ACCIÓN TUTORIAL DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN 

EL CAPÍTULO IV DEL DECRET0 43/2015 

 

La función tutorial y orientadora se desarrollará a lo largo de toda la etapa y 

formará parte de la función docente. Tendrá un papel relevante en cada uno de 

los cursos especialmente en lo que concierne al acceso e integración en el 

centro docente, al proceso de aprendizaje del alumnado con necesidad 

específica de apoyo educativo y a la elección de las distintas opciones 

académicas, formativas y profesionales. 

La orientación educativa garantizará un adecuado asesoramiento al alumno o 

la alumna que favorezca su continuidad en el sistema educativo, informándole 

al mismo tiempo de las distintas opciones que este le ofrece. En el caso de que 

opte por no continuar estudios, se garantizará una orientación profesional sobre 

el tránsito al mundo laboral. 

Cada grupo de alumnos y alumnas contará con un tutor o una tutora, 

designado por la dirección del centro entre el profesorado que imparta docencia 

a dicho grupo, que tendrá la responsabilidad de coordinar al equipo docente 

que les imparta las enseñanzas, tanto en lo relativo a la evaluación, como a los 
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procesos de enseñanza y de aprendizaje. Asimismo, será el responsable de 

llevar a cabo la orientación personal del alumnado, con la colaboración del 

departamento de orientación. En determinados casos en que las características 

de un grupo lo requieran, el equipo directivo podrá designar un cotutor/a para 

apoyar al tutor o tutora del grupo en sus funciones en los términos que se 

acuerden. 

Para el adecuado desempeño de sus funciones, los tutores y tutoras 

dispondrán de tres horas lectivas de dedicación horaria semanal a la tutoría. 

1. OBJETIVO GENERAL. 

El objetivo de la tutoría y la orientación en la ESO es favorecer la integración 

personal de los alumnos y alumnas, así como su participación en el grupo y en 

la vida del instituto, realizar el seguimiento personalizado de sus procesos 

educativos, previniendo las dificultades de aprendizaje y atendiendo las 

necesidades educativas, y facilitar la toma de decisiones sobre su futuro 

académico y profesional, procurando la máxima participación de las familias en 

todos estos procesos. 

2.- PRINCIPIOS DE ORIENTACIÓN Y TUTORÍA. 

La tutoría y orientación del alumnado forman parte de la propia educación. Se 

trata de un proceso continuo que acompaña al alumno a lo largo de toda su 

escolarización. 

La tutoría y orientación tienen que ser contextuales, responder a las 

necesidades concretas que se producen y servirse en lo posible de los 

recursos existentes en el entorno. 

La tutoría y la orientación, como la educación, son una tarea conjunta de 

profesorado, alumnado y familias. Los tutores canalizan las relaciones entre 

estos tres colectivos. El departamento de orientación, en colaboración con el 

equipo directivo, coordina el conjunto de actuaciones y mantiene el contacto, a 

su vez, con otras instituciones y organizaciones del entorno. 

La orientación debe tender a la autoorientación. Se trata de que los alumnos y 

alumnas aprendan a conocerse a sí mismos, sus posibilidades y limitaciones, y 

a indagar las oportunidades que el medio les ofrece, y que adquieran 

herramientas para diseñar un proyecto de vida realista, tomando decisiones 

responsables sobre su propio futuro. 

3.- CRITERIOS PARA ORGANIZAR LA ORIENTACIÓN Y TUTORÍA EN LA 

ESO. 

Al inicio de curso el departamento de orientación elaborará su programación 

general anual, que incluirá los programas de acción tutorial y orientación, y a su 

vez formará parte de la PGA. Para ello se tendrán en cuenta las aportaciones 

de la CCP, de los tutores y tutoras de los grupos, del departamento de FOL y 

las propuestas reflejadas en la Memoria del propio departamento. 
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El punto de partida para la programación de actuaciones concretas es el 

conocimiento del alumnado (itinerario académico, capacidades, intereses…). 

Este conocimiento se apoyará en la información extraída de los expedientes, 

en la información recogida por el tutor/a en las primeras sesiones de tutoría en 

el aula y por el profesorado de las distintas materias mediante los 

procedimientos o pruebas de evaluación inicial previstos en sus 

programaciones, y se pondrá en común en las sesiones de evaluación inicial. 

Con el fin de adecuarse a las características de cada grupo, a las necesidades 

que se vayan detectando y a la oferta educativa del entorno, estos programas 

estarán dotados de cierta flexibilidad, y tendrán un seguimiento semanal en las 

reuniones del departamento de orientación con los tutores y tutoras y con 

jefatura de estudios. 

La revisión sistemática de estos programas se llevará a cabo, como mínimo, al 

final de cada trimestre. El departamento de orientación elaborará una Memoria 

a final de curso, El departamento de orientación elaborará una Memoria al final 

del curso, partiendo de la información proporcionada por los propios tutores y 

tutoras, jefatura de estudios, equipos docentes, etc. En ella se señalarán los 

logros alcanzados, las dificultades encontradas, los factores que han podido 

influir en ambos, y los aspectos que necesitan ser mejorados el curso siguiente. 

3.1. FUNCIONES DE COORDINACIÓN. 

El orientador u orientadora se reunirá semanalmente con jefatura de estudios y 

con los tutores o tutoras de todos los grupos con el fin de coordinar las 

actuaciones. En esas reuniones se analizarán los problemas de aprendizaje, 

asistencia y/o convivencia detectados y el resultado de las acciones 

desarrolladas hasta el momento, pudiendo proponerse nuevas medidas a nivel 

individual, de aula e incluso de centro, según la disponibilidad de recursos. En 

estas reuniones se realizará también el seguimiento y la evaluación, en los 

momentos previstos para ello, de los propios programas de acción tutorial y 

orientación. 

El orientador/a se reunirá también semanalmente con un representante del 

departamento de FOL para la elaboración, desarrollo, seguimiento y evaluación 

del Plan de Orientación Académica y Profesional. 

El departamento de orientación asumirá asimismo, con carácter general, la 

coordinación con las instituciones y organizaciones externas al centro, tanto 

para la intervención en problemas de aprendizaje, personalidad, asistencia y 

convivencia (Servicios Sociales, servicios de orientación educativa, de salud, 

etc.), como para la programación de actividades de tutoría en el aula (FAPA, 

oficinas de consumo, de la mujer, de información juvenil, Policía Local o 

Nacional, centros formativos, asociaciones, ONGs...). 
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Los equipos docentes de cada grupo, coordinados por el tutor o tutora y 

asesorados, en su caso, por el departamento de orientación, se reunirán en 

sesiones ordinarias de evaluación y calificación al final de cada trimestre y con 

carácter extraordinario en septiembre. En las últimas sesiones de evaluación 

ordinaria y extraordinaria, se adoptarán las correspondientes decisiones sobre 

promoción y titulación del alumnado, emitiéndose los correspondientes 

consejos orientadores cuando proceda. 

Además de las preceptivas sesiones de evaluación y calificación, los equipos 

se reunirán una vez hacia la mitad de cada trimestre con carácter ordinario 

para el seguimiento del proceso educativo del alumnado, pudiendo convocarse 

reuniones extraordinarias siempre que se considere necesario. 

En todas estas reuniones se revisarán los acuerdos de la sesión anterior, 

procediéndose a la valoración, análisis y seguimiento global del grupo e 

individual de cada alumno/a en cuestiones de aprendizaje, asistencia y 

convivencia, a la adopción de los acuerdos que se estimen oportunos, y a la 

coordinación para el desarrollo del currículo y las tareas para casa. 

En relación con el desarrollo del currículo y el proceso educativo de su 

alumnado, los equipos docentes tendrán la responsabilidad de llevar a cabo el 

seguimiento global del alumnado del grupo, estableciendo las medidas 

necesarias para mejorar su aprendizaje, de realizar de manera colegiada la 

evaluación del alumnado y de adoptar colegiadamente por mayoría simple del 

profesorado que le imparta docencia las decisiones que correspondan en 

materia de promoción, respetando la normativa vigente y los criterios 

establecidos en el centro. 

Los equipos docentes colaborarán en la prevención de los problemas de 

aprendizaje que pudieran presentarse y compartirán toda la información que 

sea necesaria para trabajar de manera coordinada en el cumplimiento de sus 

responsabilidades. 

A todas las reuniones de los equipos docentes podrán asistir los representantes 

del alumnado de los grupos que lo deseen, o en todo caso proporcionar al 

tutor/a las estimaciones, demandas, etc., que desean transmitir al equipo 

docente en nombre del grupo.   

Aparte de los horarios que se establezcan para la coordinación sistemática 

entre los implicados, dado el reducido tamaño del centro se aprovechará 

cualquier momento disponible para la coordinación informal (guardias, recreos, 

etc.), a fin de prevenir, detectar e intervenir con la mayor rapidez posible en 

cualquier problema que pueda surgir. 

3.2. FUNCIONES CON ALUMNOS/AS. 

Los contenidos de la acción tutorial y orientadora se organizarán en torno a 

cuatro ejes: 
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 Integración de los alumnos y alumnas en el centro y en el aula. 

 Reflexión sobre sus propios procesos de aprendizaje. 

 Desarrollo personal y social y educación en valores. 

 Preparación para la incorporación a la vida activa o para acceder a 

estudios superiores. 

Con el fin de facilitar la adaptación al centro del alumnado nuevo de 1º de ESO, 

en el último trimestre del curso anterior se programará, en colaboración con el 

colegio adscrito, una visita guiada al instituto. Esta visita se repetirá en la 

primera sesión de tutoría de 1º, dado que un buen número de alumnos/as de 

ese curso habitualmente proceden de centros no adscritos. 

Las primeras sesiones de tutoría en el aula se dedicarán, en todos los grupos, 

a la recogida o actualización de la información disponible sobre los alumnos y 

alumnas, al análisis y reflexión sobre las normas de convivencia, 

funcionamiento y participación en la vida del instituto, al conocimiento y debate 

sobre la dinámica del propio grupo, y a la elección de delegados. 

CURSO CERO 

A lo largo del primer trimestre los tutores y tutoras informarán a sus respectivos 

grupos sobre los criterios de promoción y titulación de la etapa en nuestro 

centro. 

Las sesiones de tutoría en el aula previas a las reuniones de equipos docentes 

se dedicarán, en lo posible, a la reflexión del alumnado y autoevaluación de sus 

propios procesos de aprendizaje, y a elaborar la información o las demandas 

que deseen transmitir al equipo docente, si procede. En las sesiones 

posteriores, el tutor o tutora informará a su vez al grupo sobre las cuestiones 

tratadas en la junta que sean relevantes para ellos. 

Dado que, previsiblemente, la mayoría de los alumnos y alumnas seguirán 

estudios posteriores al finalizar la etapa, es conveniente incluir 

progresivamente actividades de entrenamiento en hábitos y técnicas de 

estudio. Esta tarea es competencia de todo el profesorado, quienes harán 

explícitos los métodos de trabajo más adecuados a la materia que imparten. 

Los tutores y tutoras, en colaboración con el departamento de orientación y en 

horario de tutoría de aula tratarán de detectar las necesidades específicas que 

puedan presentar los alumnos y alumnas a ese respecto, individualmente o en 

grupo. A partir de estos datos y siempre que se considere oportuno, podrán 

programarse en ese mismo horario actividades de aprendizaje o refuerzo de 

técnicas concretas. 

Por lo que se refiere a los contenidos de desarrollo personal y social, tendrán 

un tratamiento transversal en el desarrollo curricular de las distintas materias. 

Son, por tanto, competencia de todo el profesorado. No obstante, se 

programarán también para las tutorías de aula actividades de educación 
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emocional, especialmente en 1º y 2º de ESO dada su etapa de desarrollo, y 

educación afectivo sexual, especialmente en 3º y 4º. 

Se incluirán en todas las tutorías otros objetivos de educación en valores 

(coeducación, interculturalidad, convivencia y derechos humanos, educación 

para la salud, el consumo y el ocio, prevención de drogodependencias, 

educación vial, ambiental…) con la colaboración, si procede, de determinadas 

instituciones y organizaciones del entorno, y en algunas ocasiones integradas 

en programas y proyectos del instituto (Programa de salud, Proyecto 

VÍNCULO, Red de Escuelas por el Reciclaje....) 

En cuanto a la orientación para el desarrollo de la carrera, a partir del segundo 

trimestre se programarán para la tutoría de aula de los distintos niveles, con la 

colaboración de jefatura de estudios y los departamentos de orientación y de 

FOL, actividades que incluyan progresivamente desarrollo del 

autoconocimiento, entrenamiento en toma de decisiones e información sobre 

las distintas opciones académicas y profesionales, siempre desde la 

coeducación. En 3º y especialmente en 4º la información será más exhaustiva, 

programándose visitas a los talleres de los ciclos formativos de nuestro centro, 

técnicas de búsqueda de empleo y autoempleo, etc., en función de los 

intereses manifestados por el alumnado. 

Por su parte, el profesorado de las distintas materias señalará las vinculaciones 

existentes entre la materia que imparte y las diferentes opciones académicas y 

profesionales. 

 Aparte de estas funciones de tutoría colectiva, tanto los tutores y tutoras como 

el departamento de orientación y el profesorado en general estarán disponibles 

en los horarios que se establezcan al efecto, para atender individualmente al 

alumnado que lo requiera. 

3.3. FUNCIONES CON PADRES Y MADRES. 

El tutor o la tutora mantendrá una relación fluida y continua con los padres, las 

madres y los representantes legales de cada alumno o alumna menor de edad, 

con el fin de garantizar el ejercicio de los derechos a estar informados sobre el 

progreso del aprendizaje e integración socio-educativa de sus hijos/as o 

tutelados/as, y a ser oídos en aquellas decisiones que afecten a su orientación 

académica y profesional. 

A los padres, madres y representantes legales les corresponde conocer, 

participar y apoyar la evolución del proceso educativo de sus hijos/as o 

tutelados/as. Asimismo, podrán conocer las decisiones relativas a la evaluación 

y promoción, colaborar en las medidas de apoyo o refuerzo que adopten los 

centros para facilitar su progreso educativo, y tendrán acceso a los documentos 

oficiales de evaluación y a los exámenes y documentos de las evaluaciones 
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que se realicen a sus hijos, hijas o tutelados/as, pudiendo obtener copia de los 

mismos. 

Al inicio del curso académico habrá una reunión colectiva con los padres y 

madres de los alumnos/as de cada grupo, convocada por el tutor o tutora y el 

equipo directivo, con la colaboración del departamento de orientación. 

En estas reuniones, tras el saludo y presentación, se les hará entrega de un 

cuadernillo que recoge la información básica sobre el centro y el grupo al que 

pertenece su hijo/a: horarios del grupo y de atención del profesorado, normas 

de asistencia y convivencia, procedimiento de justificación de faltas, calendario 

de reuniones de equipos docentes y entrega de notas, criterios de promoción y 

titulación de la etapa, orientaciones, etc. 

Los tutores y tutoras convocarán también sistemáticamente a las familias al 

final de cada trimestre con ocasión de la entrega de los boletines de notas de 

sus hijos e hijas. 

Además de estas reuniones sistemáticas, podrán convocarse otras reuniones 

colectivas en cualquier momento del curso en que se detecte un problema a 

nivel de grupo que haga aconsejable esta medida o haya que proporcionar una 

información relevante a todo el colectivo. 

Los tutores y tutoras citarán individualmente a los padres o madres siempre 

que se detecte algún tipo de problema de aprendizaje, personalidad, asistencia 

y/o convivencia, para recabar información y buscar su colaboración en la toma 

de decisiones. 

A su vez, los tutores asistirán también individualmente a los padres y madres 

que lo requieran para el intercambio de información sobre el proceso educativo 

de sus hijos/as. En estos casos se recomienda solicitar la cita con tiempo 

suficiente para poder recabar información del resto del profesorado. 

En general, tanto los tutores/as como el equipo directivo, departamento de 

orientación y todo el profesorado en general, estarán disponibles en los 

horarios establecidos al efecto para recibir individualmente a cualquier padre, 

madre o representante legal que lo solicite. 
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J. LAS DIRECTRICES GENERALES PARA LA ELABORACIÓN DE LAS 

PROGRAMACIONES DOCENTES 

1.- Existen 4 Niveles de Concreción Curricular: 

 Primer Nivel de Concreción Curricular: Es el establecido por las 

disposiciones legales vigentes y es competencia de las distintas 

Administraciones educativas.  

 Segundo Nivel de Concreción Curricular: Es la concreción curricular 

por parte del Centro Educativo. 

 Tercer  Nivel de Concreción Curricular:Queda recogido en un 

documento denominado Programación docente y es competencia  

directa de cada Departamento Didáctico, el cual lo elaborará y se 

desarrollará atendiendo a las premisas y principios del Proyecto 

Educativo.  

 Cuarto  Nivel de Concreción Curricular: Se concreta y desarrolla el 

currículo establecido en el Tercer Nivel para cada grupo-clase,     

quedando recogido en la Programación de Aula. 

 Quinto Nivel de concreción curricular: Por último, en el Quinto Nivel de 

Concreción Curricular se concreta el currículo para alumnos/as con algún 

tipo de Necesidad Educativa Especial o altas capacidades. 

2.- El Curriculo es la “regulación de los elementos que determinan los 

procesos de 

enseñanzayaprendizajeparacadaunadelasenseñanzas”yestaráintegrado por 

los siguienteselementos: 

 Los objetivos de cada enseñanza y etapaeducativa. 

 Las competencias o capacidades para aplicar de 

forma integrada loscontenidos. 

 Los contenidos (conjunto de conocimientos, 

habilidades, destrezas yactitudes). 

 La metodología didáctica (práctica docente y organización 

del trabajo de losdocentes). 

 Los estándares y resultados de aprendizajeevaluables. 

 Los criterios de evaluación del grado de adquisición de las 

competencias y del logro de los objetivos. 

 

3.- Objetivos: referentes relativos a los logros que el alumno debe alcanzar 

al finalizar el proceso educativo, como resultado de las experiencias de 

enseñanza-aprendizaje intencionalmente planificadas a tal fin, se formulan por 

etapas, y son generales. 

Los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía pedagógica deberán 

incluir en el proyecto educativo del centro la concreción del currículo y que 

deberá contener: 
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La adecuación de los objetivos generales al contexto socioeconómico y cultural 

del centro y a las características del alumnado. 

Una vez que el centro educativo lo incluya en el proyecto  ya se podrán reflejar 

en nuestras programaciones.  

 

4.- Competencias: capacidades para aplicar de forma integrada los contenidos 

propios de cada enseñanza y etapa educativa, con el fin de lograr la realización 

adecuada de actividades y la resolución eficaz de problemas complejos.  

Las competencias básicas fueron añadidas a los elementos del currículo con la 

LOE. La LOMCE incluye modificaciones en este sentido, las competencias 

dejan de ser 8 para ser 7 y están presentes en bachillerato. Ya no se 

denominan competencias básicas, son solo competencias o competencias 

clave. Se suelen utilizar las siguientes abreviaturas: 

Competencias clave (CC): comunicación lingüística (CCL), 

competenciamatemática y competencias básicas en ciencia y tecnología 

(CMCT), competencia digital (CD), aprender a aprender (CAA), competencias 

sociales y cívicas (CSYC), sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP) y 

concienciay expresiones culturales (CEC).  

Al igual que ocurre con  los objetivos, en la concreción del currículo, los centros 

docentes deberán diseñar actividades de aprendizaje integradas que permitan 

al alumno avanzar hacia los resultados de aprendizaje de más de una 

competencia al mismo tiempo, para una adquisición eficaz de las mismas. Esto 

lo tenderemos que tener en cuenta a la hora de diseñar nuestras 

programaciones. 

1. Competencia en comunicación lingüística.Se refiere a la habilidad para 

utilizar la lengua, expresar ideas e interactuar con otras personas de manera 

oral o escrita. 

2. Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y 

tecnología. La primera alude a las capacidades para aplicar el razonamiento 

matemático para resolver cuestiones de la vida cotidiana; la competencia en 

ciencia se centra en las habilidades para utilizar los conocimientos y 

metodología científicos para explicar la realidad que nos rodea;  y la 

competencia tecnológica, en cómo aplicar estos conocimientos y métodos para 

dar respuesta a los deseos y necesidades humanos. 

3. Competencia digital. Implica el uso seguro y crítico de las TIC para obtener, 

analizar, producir e intercambiar información. 

4. Aprender a aprender. Es una de las principales competencias, ya que 

implica que el alumno desarrolle su capacidad para iniciar el aprendizaje y 

http://www.aulaplaneta.com/wp-content/uploads/2015/06/Competencia-en-comunicación-lingüística.jpg
https://s-media-cache-ak0.pinimg.com/originals/f6/08/07/f608073c17c629995d9b99854bfb7410.png
https://s-media-cache-ak0.pinimg.com/originals/f6/08/07/f608073c17c629995d9b99854bfb7410.png
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persistir en él, organizar sus tareas y tiempo, y trabajar de manera individual o 

colaborativa para conseguir un objetivo. 

5. Competencias sociales y cívicas.Hacen referencia a las capacidades para 

relacionarse con las personas y participar de manera activa, participativa y 

democrática en la vida social y cívica. 

6. Sentido de la iniciativa y espíritu emprendedor. Implica las habilidades 

necesarias para convertir las ideas en actos, como la creatividad o las 

capacidades para asumir riesgos y planificar y gestionar proyectos. 

7. Conciencia y expresiones culturales. Hace referencia a la capacidad para 

apreciar la importancia de la expresión a través de la música, las artes plásticas 

y escénicas o la literatura.  

5-CONTENIDOS 

Contenidos: conjunto de conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que 

contribuyen al logro de los objetivos de cada enseñanza y etapa educativa y a 

laadquisicióndecompetencias.Loscontenidosseordenanenasignaturas,que se 

clasifican en materias, ámbitos, áreas y módulos en función de las enseñanzas, 

las etapas educativas o los programas en que participe el alumnado. Los 

contenidos, definidos como un elemento del currículo, se ordenan en 

asignaturas 

6.-METODOLOGÍA DIDÁCTICA 

Metodología didáctica: conjunto de estrategias, procedimientos y acciones 

organizadas y planificadas por el profesorado, de manera consciente y 

reflexiva, con la finalidad de posibilitar el aprendizaje del alumnado y el logro de 

los objetivos planteados. 

 

A la hora de introducir este elemento del currículo en nuestras programaciones 

docentes, habrá que tener en cuenta la concreción que el centro educativo 

hace, ya que éste deberá establecer métodos de trabajo que favorezcan la 

contextualización de los aprendizajes y la participación activa del alumnado en 

la construcción de los mismos y en la adquisición de las competencias. 

 

7.-ESTÁNDARES 

 

Estándares de aprendizaje evaluables: Es el nuevo elemento incluido en 

laLOMCE. Son  especificaciones de los criterios de evaluación que permiten 

definir los resultados de aprendizaje, y que concretan lo que el alumno debe 

saber, comprender y saber hacer en cada asignatura; deben ser observables, 

medibles y evaluables y permitir graduar el rendimiento o logro alcanzado. Su 

diseño debe contribuir y facilitar el diseño de pruebas 

estandarizadasycomparables 
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8.- CRITERIOS DEEVALUACIÓN 

 

Criteriosdeevaluación:sonelreferenteespecíficoparaevaluarelaprendizaje del 

alumnado. Describen aquello que se quiere valorar y que el alumnado debe 

lograr, tanto en conocimientos como en competencias; responden a lo que se 

pretende conseguir en cada asignatura. 

 

En la concreción del currículo, los centros educativos, marcarán las directrices 

sobre la evaluación del alumnado y los criterios de promoción, habrá que 

tenerlo en cuenta en  las programaciones. 

 

     9.-DIFERENCIA ENTRE LOS CRITERIOS Y ESTÁNDARES 

 

Los estándares son niveles de realización aceptable o no aceptable para 

cadauno de los criterios. Es decir, determinan hasta qué punto hemos 

logrado o noun criterio de evaluación delimitando el grado de éxito que se 

ha conseguido durante el proceso de enseñanza/aprendizaje. 

 

10.- RÚBRICAS 

 

 Se llama rúbrica al conjunto de criterios y estándares ligados a los objetivos 

de aprendizaje usados para evaluar la actuación del alumnado en la creación 

de artículos, proyectos y tareas. Los elementos básicos de una rúbrica serían: 

 Aspectos a evaluar: estándar de aprendizaje evaluable. 

 Escala de calificación. 

 Criterios: breve explicación que permite juzgar el trabajo 

particular de un alumno/a 

 

No es obligatoria la elaboración de rúbricas, aunque en algunas situaciones  

son bastantes útiles. 

 

11.-ELEMENTOS TRANSVERSALES DEL CURRÍCULO 

En el artículo 6 “Elementos transversales” del RD 1105/2014, de 26 de 

diciembre,(B.O.E de 3 de enero de 2015), se contemplan una serie de 

aspectos, que en su mayor parte encomienda a las Administraciones 

educativas, para su incorporación a través de los currículos o para su fomento 

a través de la adopción de diferentes medidas.  Otros tienen que ser 

contemplados como elementos transversales en las programaciones de las 

diferentes materias. 
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Elementos transversales: 

− Comprensión lectora, expresión oral yescrita. 

− Comunicación audiovisual,  las Tecnologías de la Información y la 

Comunicación 

− El emprendimiento y la educación cívica y constitucional. 

− La igualdad efectiva entre hombres y mujeres. 

− Fomento del hábito de la lectura (se dedicará un tiempo diario a la 

misma) 

− Educación en los valores que sustentan la democracia y los derechos 

humanos. 

− Acciones para la mejora de la convivencia, la tolerancia, la 

prudencia, el autocontrol, el diálogo, la empatía y la resolución 

pacífica deconflictos. 

− Medidas para que la actividad física y la dieta equilibrada formen 

parte del comportamiento infantil: práctica diaria del ejercicio físico  

por parte de los alumnos durante la jornadaescolar. 

− Contenidos de educación vial y de primeros auxilios, y se 

promoverán acciones para la prevención de losaccidentes de tráfico. 

En las orientaciones  para la elaboración de las programaciones docentes, 

publicadas por la consejería de educación, dice: 

En Educación Secundaria Obligatoria, sin perjuicio de su tratamiento 

específico en algunas materias de cada etapa, la compresión lectora, la 

expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las tecnologías de la 

información y la comunicación, el emprendimiento y la educación cívica y 

constitucional se trabajan en todas las materias. Además se indica que las 

programaciones docentes deben comprender en todo caso la prevención de la 

violencia de género, de la violencia contra las personas con discapacidad, de 

la violencia terrorista y de cualquier tipo de violencia, racismo o xenofobia, 

incluido el estudio del Holocausto judío como hecho histórico. Se evitarán los 

comportamientos y contenidos sexistas y estereotipos que supongan 

discriminación. Además se fomentarán las medidas  para que el alumnado 

participe en actividades que permitan afianzar el espíritu emprendedor y la 

iniciativa empresarial. 

12.-INDICADORES DE LOGRO Y PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE 

LA PROGRAMACIÓN  

Este elemento es nuevo y no constaba explícitamente en el Decreto anterior. 

Todas las programaciones tienen que contener este apartado, es decir, unos 

indicadores de logro y procedimiento de la evaluación de la aplicación y 

desarrollo de la programación docente. Lo más sencillo desde mi punto de vista 

(hay que pensarlo entre todos) es que se realicen plantillas donde se puede 

evaluar la programación docente. 
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13.- PROGRAMACIÓN DOCENTE  

En el  punto 2 del artículo 35 se establecen los elementos que debe contener, 

almenos, la programación en Educación Secundaria Obligatoria: 

 

a) Organización, secuenciación y temporalización de los contenidos del 

currículo y de los criterios de evaluación asociados en cada uno de los 

cursos. 

 

b)  Contribución de la materia al logro de las competencias clave 

establecidos en cada etapa 

 

c) Procedimientos, instrumentos de evaluación y criterios de calificación del 

aprendizaje del alumnado, de acuerdo con los criterios de evaluación de 

la materia y los indicadores que lo complementan en cada uno de los 

cursos y con las directrices fijadas en la concreción curricular. 

 

d) La metodología, los recursos didácticos y los materiales curriculares. 

 

e) Medidas de refuerzo y atención a la diversidad del alumnado, incluidas 

en su caso, las adaptaciones curriculares para el alumnado con 

necesidades educativas especiales o altas capacidades intelectuales. 

 

f) Los programas de refuerzo para recuperar los aprendizajes no 

adquiridos cuando se promocione con evaluación negativa en la 

asignatura. 

 

g) La concreción de los planes, programas, y proyectos acordados y 

aprobados, relacionados con el desarrollo del currículo, entre los que se 

deberá contemplar, en todo caso, el plan de lectura, escritura, e 

investigación. 

 

h) El desarrollo de las actividades complementarias y , en su caso, 

extraescolares. 

 

i) Indicadores de logro y procedimiento de evaluación de la aplicación y 

desarrollo de la programación docente. 
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K. LAS ORIENTACIONES GENERALES PARA INTEGRAR LA EDUCACIÓN EN 

VALORES Y PARA EL EJERCICIO DE LA CIUDADANÍA Y LOS ELEMENTOS 

TRANSVERSALES DEL CURRÍCULO QUE SE ENUNCIAN EN EL REAL DECRETO 

1105/2014 DE 26 DE DICIEMBRE EN SU ARTÍCULO 6. 

(Pendiente de realización) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


